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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q« 0 .  Go), Regente del Reino, y m Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M . la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, con sujeción 

á lo dispuesto en él art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Yecla, de tercera dase, á D. Luis García Andren, 
que sirve el dé Pego, y resulta con derecho preferente entre los que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Ilmo. Sr,: En vista del expediente sobre provisión del Registro de la 
propiedad de Cieza, de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Albacete, y de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria, 263 (regla 3.*) de su reglamento, y B.* del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884, y en la Real orden de 8 de Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado aspirantes de los designa
dos en las circunstancias 1.a y 2.a del expresado art. 8.°, ese Centro direc
tivo ha formado la correspondiente terna con los tres Registradores más 
antiguos de los comprendidos en la circunstancia 3.a del referido artículo;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Registrador de Cieza á D. Francisco Calvo Rodríguez, que sirve igual 
cargo eíi Dolores, y ocupa el primer lugar -en la terna referida.

De Real orden lq digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

Méritos y  servicios de D. Francisco Calvo Rodríguez.
En 2 de Agosto áe 1861 se le expidió el título de Abogado.
Por Real orden de 13 de Marzo de 1868 fué nombrado Notario de Albal&t 

de la Ribera.
Por otra de 31 de Mayo de 1873 fué nombrado Registrador de la propiedad 

de Villar del Arzobispo.
Pór otra de 3 de Julio de 1874 fué trasladado al Registro de Ginzo de Limia.
Por* otra de 22 de Junio de 1876 fué trasladado al de Aliaga, donde empren

dió la reforma de aquella oficina, por cuyo trabajo la Dirección de los Regis
tros le manifestó el gusto con que había visto el celo, inteligencia y laboriosi
dad desplegados en aquel servicio.

Po^ otra de 20 de Setiembre de 1883 fué trasladado al Registró de Tremp.
Por otra de 18 de Abril de 1885 fué trasladado al de Dolores.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido de Gijón, donde se hallaba des

tacado, el Capitán del cuarto batallón de artillería de plaza D. Emilio 
Pérez y Pérez, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se pu
blique esta resolución en la Ga c e t a  oficial á fin de que, llegando á cono
cimiento de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesa
do aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya incurrido y al resultado de la sumaria que se 
le instruye en ese distrito si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1886.

. .TOVELLAR

Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Vista la instancia presentada por el Ayuntamiento de la Goruña en 

que solicita se autorice la variación que se propone introducir en el pro
yecto de ensanche de dicha ciudad, que fué aprobado en 17 de Noviem
bre de 1883:

Resultando que D. Eusebio da Guarda acudió al citado Ayuntamiento 
proponiendo la construcción á sus expensas de un edificio destinado á 
Instituto de primera y segunda enseñanza, Escuela de artes y oficios y 
estación metereológica, siempre que la Corporación obtuviese la cesión 
de todo el baluarte del Caramanchón, entregando el solar completamente 
explanado, expropiando además los solares situados en la parte Sur de 
la batería para el mejor acceso al Instituto:

Resultando que obtenida la cesión de los terrenos del baluarte y ex
propiados los solares contiguos, que fueron debidamente explanados, sur
gió la dificultad de que el nuevo Instituto interrumpiría la continuación 
de la calle de Somoza, por lo cual se hacía necesaria la modificación del 
plano de ensanche que al efecto solicitó el Ayuntamiento:

Considerando que la citada reforma ampliará la zona del ensanche, 
y sin perjudicar el tránsito por las calles de Orzán y Candelaria facilitará 
la construcción en la forma proyectada del Instituto y su jardín, por lo 
que no hay necesidad de suprimir ésto ó retirar la fachada de aquél 
como propone la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos;

Y en su consecuencia, S. M. la R e i n a .(Q . D. G.), Regente del R uno, 
se ha dignado aprobar el proyecto definitivo del ensanche de la Coruña 
con arreglo al plano unido á la instancia del Ayuntamiento y firmado 
en 10 de Julio de 1885 por el Arquitecto D. Faustino Domínguez.

De Real orden lo comunico á V. S. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS

Sr. Gobernador de la provincia de Coruña.
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REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á quie

nes teca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he venido  
en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-adm inistrativo que en única in s
tancia pende, ante el Consejo de Estado, éntrela Junta de labra
dores de Salobreña, D. José Pérez Ríos y  D. Joaquín Pérez de 
Cea y  Sánchez, labradores y  hacendados de las vegas de Salo
breña y  Lobres, representados per el Licenciado D. José Ga- 
llostra y  la Administración general del Estado y  en su nombre 
Mi Fiscal, y  coadyuvando á la Administración D. Andrés Se
rrano y  Puértolas á quien representa el Licenciado D. Ricardo 
Guillerna y  después el de igual clase D. Manuel Silvela, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 24 de Junio de 1882, relativa a la  
concesión otorgada á D. Andrés Serrano para el abastecimiento 
de aguas de Motril:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 1 /  de Mayo de 1879 acudieron al Gobierno civil de 

la provincia de Granada D. Eduardo Alvarez de Toledo y  Don 
Andrés Serrano Puértolas con una instancia y dos ejemplares 
de un proyecto pidiendo la concesión de 30 litros de agua por 
segundo tomados del manantial llamado de D. Alonso, afluente 
del río Guadalfeo con el fin de abastecer de aguas la ciudad de 
Motril:

Que informado favorablemente el proyecto por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, púsose de m aniñesto en las Casas Consis
toriales de Motril y se anunció en el Boletín oficial de la  pro
vincia, correspondiente al 10 de Agosto del mismo año, para 
que en el término de un mes presentaran su-i oposiciones los 
que se creyeran perjudicados, sin que en dicho plazo se hiciera
oposición alguna:

Que en 20 y  25 de Setiembre del mismo año, ó sea 10 y. 15 
días después de terminado el plazo anterior, varios vecinos re
gantes y  el Ayuntamiente y  mayores contribuyentes de Salo
breña acudieron con instancia al Gobernador de Granada, m a
nifestando que como en el anuncio no se indicaba el punto de 
donde habían de tomarse las aguas ni se había publicado el 
edicto en Salobreña, no creyeron que el proyecto pudiera per
judicarles, por lo que no protestaron dentro del plazo marcado; 
pero que habiendo estudiado el proyecto por curiosidad, y  v ien
do que la derivación de aguas se hacía antes de la presa común 
¿ Motril y  Salobreña, fundándose en que por posesión inm em o
rial, acreditada por la diligencia de restitución que acompaña
ban, las vegas de Salobreña y  Lobres tienen derecho á la quinta 
parte de las aguas del Guadalfeo, en el sitio en que existe dicha 
presa común, y que por lo tanto si antes de llegar á él se d is
traen los 30 litros pedidos se aminorará el caudal de aguas, y  
por consiguiente la quinta parte que corresponde á lo s  oposito
res, ó sean seis litros por segundo:

Que los peticionarios de la concesión solicitaron del Go
bernador en 2 de Octubre, que se desestim asen dichas ins
tancias por haberse presentado fuera del plasO'de 80 días se
ñalado en la Ley de Aguas y  en el anuncio, y porque no pi
diendo el total de las aguas de la fuente de D. Alonso, que es 
próximamente de 250 litros por segundo, si los opositores cre
yeran que puede lastim arse su derecho á tomar la quinta par
te de las aguas del río,- deberían dirigir sus reclamaciones 
contra los regantes de Motril s i.é sto s  no les indemnizasen de 
los seis litros que dejasen de percibir, pero nunca podrían opo
ner se á la concesión, teniendo en cuenta el espíritu de la Ley 
de Aguas de 3 de Agosto de 1866, manifestado en su art. 207 
y  en otros varios sobre la preferencia que se concede al abas
tecim iento de las poblaciones:

Que la Junta provincial de Agricultura, Industria y  Co
mercio informó favorablemente al proyecto y  propuso su apro
bación, fundándose en que las oposiciones presentadas por los  
labradores propietarios y  el Ayuntam iento de Salobreña en 
reclamación de la quinta parte que tienen reconocida lo fueron 
trascurrido el plazo legal, opinando á la vez que debía respe
tarse á* Salobreña su derecho á la  referida quinta parte de 
conformidad con la resolución dictada recientem ente por el 
Gobernador en el expediente de colocación de m ódulos en el 
río Guadalfeo:

: Que en 20 de Octubre de 1879 el Gobernador, vistos los ar
tículos 201, 203, 213 y 216 de la Ley de Aguas de Agosto de 
1866, y  fundándose en que las oposiciones se presentaron fuera 
del plazo, y  en que como la cantidad de agua solicitada no ex
cede, ni con mucho, de la vigésima parte de las que por el río 
discurren, no ha lugar á indemnización, sino que cada uno de 
los que tengan derecho á las aguas debe perder á proporción 
la  parte que corresponde, otorgó á los peticionarios D. Eduar
do Alvarez de Toledo y  D. Andrés Serrano la concesión de 30 
litros de agua por segundo, derivada de la fuente de D. A lon- 

. so, afluente al rio Guadalfeo, sin que haya lugar á indemniza
ción, con obligación de empezar las obras en el plazo de dos 
m eses y  de darlas por concluidas á los tres a ñ o s , depositando 
la  cantidad correspondiente al 1 por 100 del presupuesto:

Que con arreglo á esta concesión se constituyó el depósito 
prevenido y  se comenzaron las obras en 10 de Diciembre si
guiente, y  en 10 de Mayo de 1880 se acordó la devolución del 
depósito en atención á que según certiñcaciones del Ingeniero 
Jefe se habían ejecutado obras por mayor valor del importe'de 
a ñanza:

Que en 24 de Noviembre de 1881, D. Andrés Serrano, dueño 
absoluto de la concesión por haberle cedido sus derechos Don

Eduardo Alvares de Toledo, acudió al Gobernador pidiendo 
variar la sección del acueducto aprobado, aumentando su; vo
lumen, excepto en los 25 ó 30 metros primeros del mismo, se
gún una Memoria que acompañaba, aum ento de volumen que 
solicitaba-no sólo para h a cerla  limpia con más comodidad, 
sino para evitar que si en el porvenir Motril necesitase más 
aguas por el crecimiento de su población no resultasen insufi
cientes las obras que ahora se ejecutasen:

Que el Ingeniero Jefe informó favorablemente á este pro
yecto de reforma proponiendo su aprobación con las siguientes  
condiciones: primera, no se alterará el tomadero del proyecto 
aprobado, y se hará en el m ism o la derivación de aguas con
forme á la concesión; segunda, á partir del tomadero y  en una 
longitud de 30 m etros se conservará la  pendiente y  sección 
del proyecto aprobado:

Que en 3 de Enero de 1882 varios propietarios de la vega 
de Salobreña reclamaron contra las obras que ejecutaban los  
concesionarios, pues que estando sólo autorizados para cons
truir un tubo de hormigón de 42 centím etros de diámetro, lle 
vaban ya construidos cerca de 10 kilóm etros de galería de 60 
á 70 centím etros de ancho por un m etro y  treinta y  tantos 
centímetros de alto, capaz de conducir 20 ó 30 veces m ás agua 
que la concedida, lo cual es un m otivo de alarma para que se 
verifique la concesión, que es nula, porque se otorgó contra lo  
prevenido en los artículos 211 y 212 de la Ley de 3 de Agosto  
de 1866, con arreglo á los que el Gobernador, dado el caudal 
de agua no potable que Motril disfrutaba, no podía conceder 
más que seis litros de agua por segundo, en vez de los 30 con
cedidos, pues según dichos artículos esta concesión correspon
día al Gobierno y no §1 Gobernador:

Que la Comisión provincial opinó que procedía continuar la 
tramitación del expediente y  reducir la concesión á 20 litros  
diarios por habitante con arreglo á la Ley; y  en 15 de F e 
brero de 1882, el Gobernador acordó que la concesión de 
aguas potables á Motril quede reducida á seis litros por segun
do, ó sean 20 diarios por habitante; y en cuanto á la variación  
de obras, que se verifique de conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe, pero con la aclaración de que la  tom a de las  
aguas se haga oyendo á todos los interesados para que sus de
rechos queden garantidos, remitiendo a l efecto el expediente y  
estudios á fin de que de acuerdo con aquéllos se proyectaran  
las obras necesarias:

Que los propietarios de Salobreña y en su nombre D. José 
Martínez Castilla propusieron en 12 de Marzo de 1882 que pa
ra conciliar sus intereses y  los de la empresa, se conservaran  
las obras construidas; pero que en la rambla de Cañizares, cu
yo paso se verifica por un sifón, se redujese éste á las dim en
siones que determina la ciencia, ó se estableciera en dicho 
punto el módulo ó aparato hidrométrico conveniente pa
ra que no pueda derivarse mayor cantidad de agua que la edil- 
cedida, ó sean seis litros por segundo, instancia que por acuer
do del Gobernador se unió al expediente:

Que en 16 de Marzo siguiente un considerable número de 
vecinos de Motril se dirigieron al Gobernador pidiendo dejase 
sin efecto su providencia de lo  de Febrero anterior, ó en otro 
caso que admitiera la apelación que de la m ism a interponían  
ante la Superioridad, fundándose principalmente en que la 
concesión de 1879 era revocable, y  que aun suponiendo incon
cuso, que no lo era, el derecho de Salobreña á la quinta parte 
de las aguas del río, sólo podrían pretender que se rebajara la  
concesión de 30 litros en una quinta parte, ó sea á 24, pero 
nunca á seis; y  en 17 del m ismo mes de Marzo el concesionario 
D. Andrés Serrano acudió también en alzada ante el Ministerio 
de Fomento contra la citada providencia del Gobernador en 
cuanto reducía la concesión de 30 litros por segundo á ^seis, 
fundándose en la irrevocabilidad de la concesión de 20 de Oc
tubre de 1879 y en los artículos de la Ley de Aguas y  diferen
tes sentencias y disposiciones que establecen la doctrina de 
que no pueden revocarse ni modificarse en vía gubernativa las 
providencias que han causado estado, y  que los regantes de 
Salobreña habían consentido la primera concesión, además de 
que el Gobernador había resuelto la reclamación interpues
ta sin audiencia del apelante, y de que sólo se trataba de 
una variación poco importante de las obras y  no de la in tegri
dad de la concesión primera que tenía el carácter de irrevo
cable:

Que el Negociado correspondiente del Ministerio de Fo
mento opinó qúe el Gobernador de Granada no pudo revisar la 
providencia de 20 de Octubre de 1879 con arreglo á la ley  por 
haber sido declaratoria de derechos y  haber causado estado, y  
que por lo tanto, ai hacerlo, se excedió de sus atribuciones y  
obró con marcada incompetencia, por lo que su segunda pro
videncia de 45 de Febrero de 4882 debe ser revocada, sin per
juicio de que los reclam antes de Salobreña acudan donde co
rresponda á defender los derechos que crean lesionados:

Que pasado el expediente á consulta del Consejo de Estad® 
en píen®, este alto Cuerpo en 7 de Junio de 4882 opinó; que 
procedía anular la providencia dictada por el Gobernador de 
Granada en 15 de Febrero anterior, en cuanto redujo á seis l i 
tros de agua por segundo la cantidad concedida anterio rmente 
por la m isma Autoridad para el abastecim iento de la ciudad  
de Motril, y  firme y  subsistente la de 20 de Octubre de 4879, 
por la que se concedió para dicho objeto 30 litros de agua por 
segundo, sin perjuicio de que si contra las probabilidades que 
resultan del expediente, llegase el caso de que por efecto de la 
concesión los regantes de Salobreña y  Lobres vieran lastim a
do el derecho que acreditasen tener á cierta parte alícuota del 
total de las aguas del rio Guadalfeo en la presa común á ellos 
y á Motril, puedan acudir nara hacer efectivo su derecho con-  

*, ra y ante quien corresponda, pues el referido derecho queda 
á salvo, no sólo por los térm inos de la concesión explicados 
por el Gobernador en su providencia de 14 de Noviembre de

4879, sino también por la declaración del art. 495 de la L ey de 
3 de Agosto de 4866, con arregló á la que se hizo la concesión? 
de conformidad con cuyo dictamen se expidió por el M iniste
rio de Fomento la Real Orden de 24 de Junio de 4882, base de 
la reclamación ¿el presente litigio:-

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece;
Que contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa 

en 44 de Octubre siguiente el Licenciado D. José Gallostra en 
nombre de la Junta de labradores y  Ayuntam iento de Salo
breña que declarada procedente amplió después llevando la  
representación de la Junta de labradores, pidiendo se dejase 
sin efecto la Real Orden impugnada de 24 de Junio de 4882, y  
se declarase firme y  subsistente la providencia dictada por el 
Gobernador''de Granada en 45 de Febrero anterior, que redujo 
á seis litros por segundo la concesión hecha á D. Andrés S e 
rrano, de agua de la fuente de D. Alonso para el abastecim iento  
de Motril:

Que emplazado m i F iscal para que contestase la demanda, 
pidió que se absolviese de la m ism a á la Administración, confir
mándose en todas sus partes la Real Orden reclamada:

Que contestada la demanda por m i F iscal, y  teniendo por 
parte como coadyuvante de la Adm inistración al Licenciado 
D. Ricardo Guillerna en nombre de 0 .  Andrés Serrano y  Puér
tolas, emplazado para que contestase la  demanda, formuló 
análoga pretensión á la deducida por el representante de la  
A dm inistración: v

Visto e l art. 42 de la Ley de 2?  de Setiembre de 4863, según  
e l que lo s  Gobernadores de provincias no podrán m od ifica ré  
revocar sus providencias y  las de sus antecesores, entre otros 
casos, cuando sean declaratorias de derechos:

Visto el art. 277 de la ley  de 3 de Agostó de 4866 estable
ciendo que las providencias dictadas por la Adm inistración  
activa en materia de aguas, según dicha Ley, causarán estado 
si no se recurriere contra ellas por la  vía gubernativa ante el 
inmediato superior jerárquico; ó por la contenciosa siempre 
que proceda, ó en su defecto dentro de tres m eses, contados 
desde la fecha en que se publicase la  providencia ó se n otifi
case al interesado:

Visto el art. 207 de la mism a Ley que al establecer el orden 
de preferencia para el aprovechamiento de aguas públicas, s e 
ñala en primer lugar el abastecim iento de las poblaciones: 

V istos los artículos 211 y  242 fijando las cantidades de agua 
que puedan concederse para el abastecimiento de una po
blación:

• Visto el art. 246, que determina que las concesiones de 
aprovechamiento de aguas públicas se otorgarán por el Go
bierno siempre que la cantidad no excediese de 50 litros por 
segundo,, m ediante instrucción de expediente en que dada la  
publicidad del proyecto sean oídos cuantos se consideren ex 
puestos á algún perjuicio, y  que excediendo de 50 litros lá é ó n -  
cesión se hará por el Gobierno: f

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce en 
definitiva á resolver sobre la validez y  eficacia de la providen
cia del Gobernador de Granada de 20 de Octubre de 4879, con
cediendo á D. Eduardo Alvarez de Toledo y  D. Andrés Serrano 
30 litros de agua por segundo, derivados de la fuente de Don 
Alonso para abastecim iento de la ciudad de Motril:

Considerando que dicha providencia ha causado estado y  
adquirido carácter irrevocable, con arreglo al art. 42 de la L ey  
dé 25 de Setiembre de 4863 y  al 277 de la Ley de Aguas dé 4866, 
porque los reclamantes de Salobreña no hicieron oposición al
guna al proyecto unido á la solicitud de la concesión dentro del 
plazo que se les señaló al efecto; y  después de otorgada ésta , 
no sólo no recurrieron contra ella ante el superior jerárquico, 
nr por la vía contenciosa, á pesar de que se les notificó inm e
diatamente, sino que la consintieron, mostrando su aquiescen
cia en instancia de 6 de Noviembre siguiente, y no pidieron su 
revisión por la m ism a Autoridad que la había dictado hasta  
el 3 de Enero de 4882, es decir, más de dos años después de 
haber sido adoptada la  providencia:

Considerando, dadas estas circunstancias, que la providen
cia del Gobernador de Granada de 45 de Febrero de 4882 que 
adm itiendo las reclamaciones extem poráneas interpuestas 
contra la de 20 de Octubre de 4879 es nula, por haber sido acor
dada con manifiesta incompetencia y  extrálim itaeión de atri
buciones:

Considerando que, dada la índole de la providencia adop
tada por. el Gobernador de la provincia de Granada en 15 
de Febrero de 4882, quien con extralim itáción de atribuciones 
dejó sin efecto la que su antecesor había dictado en 20 de Oc
tubre de 4879, procedía contra aquélla la alzada gubernativa 
para ante e l Ministerio de Fom ento, porque al superior je 
rárquico en el orden adm inistrativo incumbe declarar la inefi
cacia de las providencias de los funcionarios que le están su 
bordinados cuando éstos obran fuera dé la órbita de sus atri
buciones: ,

Considerando que las razones alegadas contra la  providen
cia de 20 de Octubre de 4879, suponiendo en ella un vicio de 
nulidad, por cuanto el Gobernador concedió p$r& el abasteci
m iento de Motril 30 litros de aguas por segundó, cuando según  
los artículos 244 y 242 de la Ley de A guas dé 4866 no podía 
conceder más que seis litros por segundo, nó son adm isibles 
porque dichos artículos sólo establecen lim itaciones en el Caso 
en que hayan de otorgarse para el abastecim iento de poblacio
nes las aguas destinadas á otros aprovecham ientos, lo cuál no 
sucede en este caso, en que se trata dé la concesión de aguas li
bres, pues los regantes de Salobreña sólo invocan en contra el 
temor de que pueda lastim arse el derecho qué suponen tener á 
la  quinta parte d é la s  aguas del río Guadalfeo, m ás abajo del 
sitio  de la  concesión:

Considerando que este derecho que de un modo “ genérico 
! alegan los regantes de Salobreña siempre queda á saiyo, tQda
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vez que las concesiones de esta clase, según el art. 193 se ¡ 
hacen siempre con la cláusula de sin perjuicio de tercero, y á | 
mayor abundamiento el art. 216 determinará la cantidad de j 
agua que puede ser concedida por los Gobernadores, dentro de 
cuyo límite se hizo la concesión impugnada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno constituido en Bala de lo Contencioso en sesión 
á que asistieron: D. Juan de la Concluí Castañeda, Presidente 
accidental; D. Gabriel Enríquez, D. Miguel de los Santos Alva
res, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida, D. Francisco Rmbio, Don 
Pedro de M&drazo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique 
Cisoeros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Pallares, D. Sal
vador López Guijarro, D. Juan Magaz, D. Fernando ̂ Guerra, 
D¿ José Gutiérrez de la Vega y D. José Núñez de Prado,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. José Gallostra contraía Real Orden d© 24 de 
Junio de 4882, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cmco.^ALFONSO.===Eí Presidente del Con
sejo dé Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 1& 
G a c e t a ': de que certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1885.««Antonio Alcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría. '
Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Au

diencia de Las Palmas por salida á otro destino de D. Fer
rando Clavijo y Castillo que la servía; y debiendo proveerse 
por concurso entre Secretarios de gobierno y Secretarios de 
Sala y Relatores de las Audiencias territoriales, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 525 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y 55 de su adicional de 14 de 
Octubre de 1882 y en la Real orden de l .é de Junio de 1875, 
los Aspirantes á aquella plaza presen taran, sus solicitudes den
tro del término de 80 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , ante la Sala de gobier
no del Tribunal en que estén prestando ó hayan prestado úl
timamente sus servicios, acompañando los documentos que 
justifiquen su aptitud legal y las condiciones exigidas en el 
artículo 474 de la misma ley orgánica del Poder judicial, á fin 
de que las respectivas Balas de gobierno puedan dar cumpli
miento á lo dispuesto en ios números 2.® y 3.* de la expresad# 
Real orden de 4.® de Junio de 4875. /

Madrid 2 de Marzo de 1886.—E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

Dirección general 
de los Registros c iv il y  de la  propiedad 

y  del Notariado*
En los anuncios de los Registros vacantes en Granada, 

Cartagena"y Santander, insertos en la G a c e t a  del 21 de Fe
brero próximo pasado, se ha consignado por error involunta
rio que los aspirantes eleven sus solicitudes al Gobierno por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, siendo así que deben elevarlas por conducto de esta 
Dirección general, según 3o prevenido en los artículos 2.° y 3.® 
del Real decreto de 47 de Abril de 4884.

En su consecuencia se reproducen á continuación los refe
ridos anuncios, debidamente rectificados; entendiéndose abierto 
el plazo de la convocatoria desde esta segunda publicación en 
la G a c s t a .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Granada, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial do 
Granada, con fianza de 4G.QOO pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2 / del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879. ‘ "

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2 / y 3.* del Real decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e ta . . ' *

Madrid 49 de Febrero" de Í886.«=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cartagena, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según io  dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decretó de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en les 
artículos 2 0 y 3.* del libal decreto de 47 de Abril de 4884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a . ó

Madrid 49 de Febrero de 4886.=¿E1 Director general, Emilio 
Navarro. -

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santander, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso éntre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la. re
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según io prevenido en los 
artículos 2.® y 3.° del Real decreto i 7 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término do 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 4888.=»Ei Director general, Emilio 
Navarro.

En los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos 
se han hecho los siguientes nombramientos de Notarios, Ar
chiveros de protocolos y Escribanos sustitutos.

Mes de Octubre.
En 5. Á D. Manuel Oliveros Noguera, Archivero de protoco

los de La Carolina.
En 40, A D. Ruperto Moreno Bordaterri, como sustituto 

del Notario D. Melhón J. B. Cano, y conforme la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Cuenca.

En 26. A D. Pascual Aroea Gómez, como sustituto del No
tario D. Antonio C&macho, y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Oieza.

En id. A D. Carmelo Merlo y Górdova, como sustituto del 
Notario D. Francisco Recuero; y conforme 4 dicha disposición 
transitoria, Escribano del Juzgado de Valdepeñas.

En 3i. A D. Pío Torres Fernández, por oposición, y confor
me al art. 47 del reglamento general del Notariado, Notario 
de Valdelacasa.

Mes de Noviembre.
En 44. A D. Rafael Togores y Palóu, Archivero de protoco

los de Inca.
En id. A D. Enrique Oltra y Faus, por permuta, Notario 

de Jalón.
En id. A D. José Bernabé y Senabre, por id., Notario de 

Cinctorres.
En 21. A D. Felipe Gómez Sanz, Archivero de protocolos de 

Villafranca del Bierzo.

Mes de Diciembre*
En 45. A D. José Martín Campos, por oposición, Notario de 

, Cá diz.
En id. A D. Luis Alvarez Osorio, por id., Notario de Cádiz.
En id. A D. Ricardo de Pro y Gamio, por id., Notario de* 

Cádiz. - ■
En id. A D. Bartolomé de Castro y Escribano, por ích, No

tarlo de Pozoblanco.
En id. A D. Bernabé Saravia y Padilla, por id., Notario de 

Constantina.
En id. A D. Francisco Herrera Rojas, por id., Notario de 

Adamuz.
En id. A'D. Antonio Nieto y Pacheco., por íi., Notario de 

Conil.
En id. A D. Baldomero Suárez Coronas, por id,, y confor

me al art. 17 del reglamento general del Notariado, Notario 
de Colombres.

En id. A D. Lorenzo Barrasa Negro, por concurso, Notario 
de Uncasti-lio.

r En id. A D. Benito Garcés y Lamban, por íd.s Notario de 
Pina.

En id. A D. Antonio Perales Peinado, por id., Notario de 
Híjar* ■ V ■- '■■■."
ó EhTdé A D. Antonio Baíaller y Soler, por id., Notario de 
Óliva.

En id. A D. Guillermo Pérez Soler, por id., Notario de 
Benimantell.

En id. A D. Santiago Basanta y Oiano, por id., Notario de 
Madrid.

E n  id. A D. Braulio Raboso y Trigo, por id., Notario de- 
Loeches.

En id. A D. Ramón Bergadá, por permuta, Notario de Ta
rragona.

En id. A D. Ignacio Ferrer, por id., Notario de Mont- 
blanch.

En id. A D. José Garabaño, por id., Notario de Guadalajara.
En id. A. D. Marcelino Eaa, por id., Notario de Calatayud.
En id. A D. Pascual Noguera, por id., Notario de Car

earen te.
En id. A. D. Carlos Maseres, por id., Notario de Manuel.
En id. A D. Pedro Buenechea,- como sustituto del Notario 

D* F elip e Marín, y conforme 4 la disposición transitoria del 
reglamento general del Notariado, Escribano dei Juzgado de 
San Sebastián.

Madrid 25 ¿e Febrero de i886.^El Director general, Emilio 
Navarro.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  .

Dirección de Hidrografía

AVISO A. LOS NAVEGANTES ,
Número 25

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
& ol£o g2<£5 mea

DESTRUCCIÓN DE LA  VALIZA D E L A  PUNTA Su E L L A B A . (A. U.

NT, núm. ic j80. París, 4886.) Habiendo sido destruida por un 
tornado la valiza de 3a punta Suellaba, se la ha sustituido 
por una ca a de pilotaje pintada de Manco, la que se distingue 
de las otras recientemente construidas en la misma punta por 
tener un apéndice que se asemeja á ura chimenea.

Cartas números 241 y 752 de la sección IV.

M a r H o jo .
C o lo c a c ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e  l a  p u n ta  K ad d  e l  

M a r a b e k  (golfo de Suez). (A. a. IV., núm. 45/8Í. París, 4886.) 
El banco de 3a punta Kadd el Marabelc ha sido valizado con una 
boya pintada de rojo que tiene encima dos discos perpendicu
lares pintados también de ro; o.

Cartas números 551 y 644 de la sección IV.

ARCHIPIÉLAGO ASIATICO 
Islas F ilip in as (Luzon cost a, 0.).

Luz Á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  S a n  F e r n a n d o .  Según 
participa el Comandante general del Apostadero de Filipinas, 
se ha encendido una luz de puerto en la punta S. de la entra
da del de San Fernando, provincia de la Unión; la luz es fijen 
roja con un alcance de 8 á 9 millas, estando elevada 10 metros 
sobre el nivel del mar.

La farola la forman una bas&menta de manipostería de 3 
metros de elevación, sobre la que hay una caseta de hierro que 
tiene encima dos montantes de este metal, en cuyos extremos 
se coloca el farol, que resulta bajo las marcaciones siguientes: 
punta Darigayos, N. 13* E.; punta San Juan, N. 46* E.; torre 
de la iglesia San Fernando, S. 76° E.

Además de este faro se está construyendo otro de enfila- 
ción para la entrada del puerto, qué será también de luz fija 
roja con un alcance de 4 millas, situado á 30 metros al O. del 
muelle sobre una pequeña elevación que forma la playa junto 
á unas casas del pueblo. Estará montado en un pescante de 
hierro puesto sobre una basamenta de piedra de 2 metros de 
elevación, siendo la total de la luz de 4 metros.

La enfilación de esta luz serán punta San Juan, N. 44* O ,
y la de San Fernando, donde se halla situado el faro de puerto, 
al N. 75* O.

Los buques que vengan en demanda del fondeadero deben 
dirigirse á esta luz cuando les demoré al S. 30* E , en cuyo
rumbo se encuentra la canal de entrada al puerto.

Carta núm. 465 A de la sección V.
Sum atra (costa

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  e n  l a  r a d a  d e  T e l o x  D e t o n o  (ba
hía Lampong). (A. a. N.t núm. 46/84. París, 4886.) Be ha reti
rado la boya blanca que se había fondeado provisionalmente 
en la rada de Telok-Betong (véase Aviso núm. 178 de 4884).

Cartas números 456 y 574 dé la sección X, y 473 de la IV.
E specia©  «le B a n ca .

V a l i z a m i e n t o  d e l  e s t r e c h o  d e  B a n c a .  (A. a. JY., núme
ro 46/85. París 4886.) Sé ha fondeado una boya-valiza (Herbert) 
negra en 8m,5 de agua al OSO. de Tandjosg Beranie.

Se ha sustituido por una boya Manea la roja que- había ea 
el extremo Norte del arrecife Karang Hadjie.

Carta núm. 74 de la sección V.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

'F r a n c ia  (eosta  0 .).
C o n s t r u cc c ió n  d e  u n a  t o r r e c i l l a  e n  l a  p i e d r a  C o c h in o  

(río Vilaine* Morbilán). (A. a. N., núm. 46/82. París, 1886.) 
ha sustituido la valiza de hierro que señalaba la piedra Co
chino por una torre de manipostería pintada de rojo, cuya 
cima se eleva 2m,5 sobre la pleamar. Encima de la torre hay 
un asta de 4*» ,3 de alta.

Carta núm. 470 de la sección II.
M ar «S© Axolf.

C a m b io  d e  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  B e r d i a n s k .  (A. a. 

IY«, núm. 46/83. Parts, 4886.) La campana de niebla del faro 
Berdiansk inferior (faro eléctrico) no tocará en lo sucesivo las 
42 campanadas que marca el Aviso núm. 164 de 4885 cuando 
haya niebla ó temporal de nieve, sino que tañirá á cortos in
tervalos. Cuando desde el faro se oigan cañonazos, cornetas ds 
niebla ó campanas de buques tañirá con mayor rapidez.

Carta núm. 401 de la sección III.
Madrid.44 de Febrero de i886.-«=<El Director, Luis M a r t í n e z  

le  A rce .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Administración militar.
Debiendo precederse á contratar en pública subasta 90.QG0 

tablas con destino al material de acuartelamiento, se convoca 
por el presente anuncio á los que puedan tomar parte en ella, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.* La licitación será simultánea, y tendrá lugar en esta 
Dirección y en las Intendencias militares de los distritos de 
Cataluña, Andalucía, Valencia* Galicia, Granada, Castilla 
Vieja y Provincias Vascongadas, el 22 de Marzo actual, á las 
doce dél día, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra de las tablas que se su
bastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 48 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes, ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate.

4.a El precio límite fijado es el de una peseta 85 céntimos 
por tabla.

Madrid 3 de Marzo de 4886.==E1 Intendente, Secretario* 
Joaquín Pera.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de y domiciliado en........   enterado

del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  (ó Boletín oficial de.. . . . )  el día. . . . .  de. . . . .  núm 
según el cual han de ser contratadas 90.000 tablas para el 
servicio de acuartelamiento del Ejército, se compromete á
entregarlas al precio de  (en letra) pesetas tabla. Y para
que sea válida esta proposición acompaña el documento justi
ficativo del depósito de.. . . .  hecho en la Caja general de De
pósitos (ó en la sucursal de 3a Caja de Depósitos d e - se
gún lo prevenido en las condiciones 6.a y 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 4052—S
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MINISTERIO DE HACIENDA— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el año natural de 1 8 8 5 , comparado
con igual año de 1 8 8 4 .

ARTÍCULOS

EN EL AÑO NATURAL 
d e  4884

iE N  E L  A Ñ O NATURAL 
| d e  4885

DIFERENCIAS ENTRE EL AÑO NATURAL DE 1885 Y 1884

UNIDAD
mÍs'snbl año n a t u r a l  de 1885

]  ...........  ...............
' HEN08 BN EL ANO NATURAL DB 1885

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

, Valores. 

Pesetas.
i Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común................................... Kilogramos.. . . . . . . . %i .306.392 48.440.433 42.316.709
. *

35.968.352 24.009.347 17.857.949 9 ’ 9

Aguardiente............... . .  •, ........... .. Litros____ ____. . . . 3.247.637 2.083.533 ' 2.433.861 1.658.730 » 9 783.776 424.803
HAn servas alimenticias.-_________- Kilogramos................ 2.927.661 5.423.407 3.440.375 6.020.657 512.714 .897.250 9

( E n  tapones ................ Millares..................... 920.384 42,885.334 1.060.976 44.853.664 140.595 1.968.330 Jí 9
Corcho.. . .  * | E n  planchas y tablas, 

f No clasificado'.. . . . . .
Kilogramos. . . . . . . . . 2.697.593 4.294.845 4.588.294 762.380 9 9 1.109.302 832.46o

» » » 44.840 1.776 44.840 1.776 9 9

,  E sparto.... í En rama.. a ................... » 34.040.844 6.808.469 39.685.449 7.937.090 5.644.605 1.128.921 » ' 9

1 Obrado................. > 4.276.744 383,014 686.615 205.985 » 9 590 099 177.029
/ A nís............................ 500,550 460.506 566.671 521.338 66.124 60 832 9 9

Especias. . . ) Azafrán. . . . . . . . . . . . 34.453
82.288

3469.676 42,287 3.890.404 7.834 720.728 9 9

\ Cominos...................................... 62.539 88.264 67.078 5.973 4.539 9 9
( Pimiento molido___
/ Almendras.................

» 807.042
3.276.574

726.338 
3.954.746 '

4.243.259
3.703.165

4.448.933
4.456.597

436.247
426.591

392 595 
201.851

9
»

9
»

F ru ta s  se i  Avellanas................... 9 4.878 887 2.634.599 4.968.474 2.680.276 84.587 45.677 9 S
< Cacahuet.................... 4.377.474 523.326 554.066 210.545 » 9 823.108 312.784

cas..  ........ J Pasas ......................... 30.458.238 • 46.587.031 33.226.797 48.274.738 3.068.559 1.687.707 9 9
{ No clasificadas.. . . . . 2.406.023 556.686 2.466.886 644.296 360.863 simo » 9
/ Limones......... $ 4.710 840 942.468 4.804.654 960.331 90.844 18.463 9 9

Frutas ver i Naranjas............ . A 404.864.802 23.070.256 71.379.547 45,703.500 » p 33.485.255 7.366.756
des............ \ Uvas............................ S 44.923.835 ' 4.769.534 12.169.210 4.867.684 245.375 98.150 9 9

i( No clasificadas . ........ W 4.306.689 4.686.833 3.855.586 1,624.333 .* 9 454.003 62.550
j Ganados . , , Unidades... . . .  . . . . 72.563 24.385.922 * 72.486 20.958.247 9 9 77 427.675

Alpiste.................. .. Kilogramos.............. 4.662.013 465.384 978 539 273.991 9 9 683.474 191.373
A rroz.............. ........... 773.603

*2.646.288
348.121 467.858 , 210.536 » 9 305.745 137.585

G ranos..... Cebada.. . . . . . . . . . . . D 343.955 393.204 47.484 » 9 2.223.087 266.774
Centeno...................... J# 4.043.760 446.125 365.601 51.184 » 9 678.149 94.944

iTU en________ ______ 481.046 401.020 223.489 46.869 ; 9 9 257.857 54.454
Harina de trien..................... ......... . 25.728 284 8.747.647 24.472.439 7.300.629 9  ̂ 9 4.255.845 1.446.988

H Jabón.......... - 4.904223 
3 636 513 

»

3.432.956 5.719.417 4,003.382 844.894 570.426 9 9

11 Lana en rama-........ ........... ......... 6.581.209 2.765.872 4.978.657 » 9 870.64 í 1.602.582
Legumbres, j\ Algarrobas.. . . . . . . . . i» 64.666 6.783 64.666 6.783 # 9

! Garbanzos.................. 4.406.232
4.492.600

49.875.6S1

29.364.909

448.456.970 
28.350 220 

6i7.9B7.878
3.967.607.024 

70.358.447 
2.062.857 
4.097433 

509.625 
2.256 643 ' 

.320.075.936 
45.544 

615.624.561 ■ 
24.444.737 
11.047.534

2.258.428 2.806.125 i.543.369 » 9 1.300.107 745.059

Metales. . . .  <

- Azogue ó mercurio .. 
i Cobre en barras, plan- 
1 chas, etc.. . . , . . . . .

» 5.963.000

44.237.827

2.454.582

1.014.889

27.080.576

5.074.445 ; 

19.034.345

>

7.204,895

9

4.793.518

177.741

»

888.555

9
¡.Hierros y  las herra

mientas . . . . . . . . . . 32 674.516 2.747.641 3.306.607 296.029 » 9
‘ Plomo en barras, plan

chas, etc. . . . . . . . . . 32233.516 147.805,275 32.064.906 9 9 654.695 168.610
i ir Calamina. r . , . . . . . . . 992,258 34.075.490 1.192.632 * 5.724,970 200.374 ■ 9 9

Minerales... <(De cobre.. . . . . . . . . . . : 48.588,733 785.892.223 23,576.766 ¡ 167.934.345 5.038.030 .9 *
|i Be hierro. . . . . . . . . . . 35.708.463 3.784.543.880 34.060.895 * 9 482.068.144 1.647.568
(»Los demás.. . . . . . . , . 5.464.446 46.267.379 10 090.284 9 4.628.868 24.090.738 »

3.446.637
636.337

1.962.620 3.538.304 9 121.664 100.237 V
í P tflq nara snna -. - .....__ . . . . ____ 967.593 561.203 9 9 129.540 75.434
j-Regaliz En extracto y  en pasta 

En rama.. . . « . . . . . . .
* 788.956 H 

789.825 
4.801.440 
2.079.482 

224.624.842 
36.622.406 
12.339.635

594.595
2.584.925

857.812
904.723

81.970
328.282

148.856
114.898

9

»
»
»

Sal común , 499.929.433 2.998.944
1.514.017'

» » 420.446.563 1.802.199
Seda en rema.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 026 9 9 41.518 568,415

í Común ó de pasto______ '
V inos. . . . .  | De Jerez y sus similares 

(Generoso...

*
L itros. . , , . . , . * . . . . .

*
» i

665.650474 
48.784.039 

I 40,014.415

239.634.474 ■ 

28.176.053 
44.212.785

50.025.913
?
6

48.009.829
9

»

5.630.698
4.006,416

8.446.048
1.426.860

548,249.098 578.783.448 59.070.873 28.536.558

■

■Diferencia de más en valores en el año natural de 4885» comparado con 4884 en principales artículos... 30.534.345
-

> i

Las cifras correspondientes al año de 4884 están tomadas de la Estadística general publicada. Las relativas al.año do 4885 quedan sujetas á las rectificaciones que puedan ocurrir al recopilar 
los datos definitivos para su publicación.
• Madrid 4.* de Marzo de 1886.»E1 Director general de Aduanas, J. Herrando. -

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 19 premios mayores de los 898 que comprende el 
sorteo celebrado en este dia.

Números.
■ Premios, 

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

45.009 250.000 Madrid,
8.840' 425,000 Mataré.
6,432 60,000 Alicante. •

82. 25.000 Madrid. . . *
47.257 5.000 Idem.
10.452 5.000 Badajoz,
'13.605 5.000 Madrid,

5.430 5.000 Idem.
8.397 5.000 Puenteáreas.
4.949 5.000 Madrid, ■

42.920 5.000 Idem,
16.949 5.000 Idem
, 4.770 5.000 Idem

6.984 5.000 Carabanche!.
9.002 5.000 Cartagena.
2.800 5.000 Madrid,
1.635 5.000 Mora,
4.379 5,000 Sevilla.

46.448 5.000 • Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 1 25 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospic o y Colegio de la Paz de esta.Corte, 
y  el dé 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874? ,& las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida

por los artículos 58 y 64 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de D ciemb"e d „ 4882, han' resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas* ■.
Agustina Rubio y Esteban, del Hospicio.

Idem segundo de id» id.
Magdalena Freire y  Pascual, del id.

Idem tercero de id* id»
María Teresa Romo y  Sauz» del id.

■ • Idem'Cuarto de id» í i *  ■

Petra Rubio y Rajó, del id. „ ■

Idem quinto de id» id»
María Nieomedes Suárez, del Colegio de la'Paz.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas»
Doña Aurora Avelina Pérez y  Salvadores, hija de D. Ma

nuel» Capitán del primer batallón de Córdoba, muerto en el 
campo del hoñor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 46 de Marzo de 4886. *

Ha de constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y  distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.268 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios.

i

Pesetas.

80.000
4 40000
4 20.000
1 40.000

16 ......................  de 2 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . 40.000
1.244 373.200

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio mayor ...................... ............... 4.000

2 id. ae 4.100 id. para los números ante

4.268

rior y posterior aí del premio segundo.. 2.200

569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y  posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número 26.000, 
y si íuese véste el agraciado, el billete número 4 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y "en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de? 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estoa actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en ci sorteo tienen derecho, con la venia dél Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de
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listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 5 de Marzo de 1886.=E1 Director general, José de 
Velasco.

D irección  g e n e ra l de C o n trib u c io n es .
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto de £8 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal délos títulos de Marqués de Monreal, con Grandeza de 
España, de Santiago y de la Cim&da, sin que el inmediato su
cesor haya obtenido la consiguiente Rsal Carta de sucesión á 
su favor en los mismos; en cumplimiento de lo preceptuado 
por la citada disposición é instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por primera vez la vacante de las mencio
nadas dignidades con objeto de que los que se crean con dere
cho á ellas dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de las mismas, satisfaciendo en su díalos 
derechos que á Ja Hacienda correspondan en el término preci
so de seis meses, fijados al efecto por ambas citadas disposi
ciones.

Madrid 2 de Marzo de 1886.—E1 Director general, T. María
T n m ó

J u n ta  de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Serafín Rubio y Cuenca, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6,800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
44 años, 9 meses y 22 días, de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor ñscal, de ascenso, de Berja 8 años y 10 días; 
Juez de primera instancia de varios partidos 21 años, 9, meses 
y 9 días; Promotor fiscal de las Audiencias de Albacete y Se
villa 7 años, 7 meses y 10 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Eduardo Urrecha y Torres , clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 10 meses y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal, de entrada, de Reinosa 4 años, 8 
meses y 16 añcs; Juez de primera instancia de varios partidos 
17 años, 8 meses y £8 días, y Magistrado de la Audiencia de 
la Córala 9 años, 4 meses y 99, años, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Pablo Gúdal y Castillón, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 5100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir £7 
años, 9 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
con fecha 11 de Marzo de 1882 le fueron reconocidos en.con
cepto de cesante 16 años, 4 meses y 25 días ; Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Talavera de la Reina un año, 9 
meses y 20 días, y Magistrado de las Audiencias de Zaragoza, 
Burgos y Barcelona 11 meses y 19 dias; se le abonan por razón 
de carrera 8 años, y como cesante por supresión 7 meses.

D. Robustiano Diez Jáureg-ui, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, 5. meses y 8 días de servicios. Extracto de los misa
rnos: Registrador de la propiedad de Nájera, Bal&guer, Alba
cete, Tudela, Santander, Sueca, Jijona y Cartagena 23 años, 5 
meses y 8 días, y se le abonan por razón de carrera 8 añoa.

D. José María Losada y Torres, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo áe 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 43 años, 4 meses y 9 días de servicies. Extracto de les 
mismos: en el Ejército 6 años y 2 días; Torrero alumno dei 
cuerpo de Telégrafos 7 meses y 22 días; Torrero de tercera, 
segunda, y primera clase ¿el mismo cuerpo 8 años, 2 meses^ y 
7 días; Telegrafista, de primera clase 2 meses y 14 días: Oficial 
de Sección del cuerpo de Telégrafos 7 años, 3 meses y 21 días; 
Auxiliar segundo y primero de ídem 6 años, 10 meses y 26 
días; Oficial tercero de ídem 3 años, 11 meses y 4 días; Subdi
rector de Seccúón de segunda y primera clase de ídem 9 años,
7 meses y 3 días, y Director de Sección de tercera clase de 
ídem 7 meses.

D. Santiago Busquet y Prats, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
88 años, 3 meses y 19 días de servicios. Extracto de los m is-, 
mos: Oficial quinto y tercero del Negociado administrativo de 
la Dirección general de Estudios 2 años, un mes y 23 días; 
Oficial de la Depositaría de la Junta de-Centralización de fon
dos de Instrucción pública 3 años, un mes y 22 días; Oficial 
segundo de la Tesorería de ia Dirección general de Contabili
dad del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
3 años, 8 meses y 24 días; Oficial segundo de la Depositaría de 
la Universidad Central un año, 6 meses y 4 días; Depositario 
de la misma Universidad 3 años, 2 meses y 18 días; Oficial 
primero de la Intervención de la Secretaría general de .la  re
ferida Universidad Central 13 años, 10 meses y 18 días. No se 
le abonan los servicios que prestó en el repetido Claustro uni
versitario desde 1.° de Octubre de 1869 á 31 de Agosto de 1874 
por no reunir las condiciones prescritas en el art. 6.° del de
creto ley de 22 de Octubre de 1868, y Oficial primero de la: 
Secretaría general de la referida Universidad Central 10 años 
y 8 meses. ...

D. José Pardini y Alsina, clasificado en concepto Hde. jubi-v 
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 32 
años, 8 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército 16 años, 4 meses y 2 días; Administrador de la 
estafeta de Cárdenas 5 años, 8 meses y 22 días; Oficial deja  
Administración de Correos de id. 17 días; Vista segundo de la 
Administración Depositaría de Rentas de Santiago de Cuba' 3 
años, 8 meses y 8 'días;,con licencia en la Península 6 meses; 
Oficial de cuarta clase, Inspector de la contribución industrial 
y de comercio de Barcelona un año, un mes y 19 días; Oficial 
de cuarta clase de la Inspección de la contribución industrial y 
de comercio de id., un año, un mes y 28 días, y por doble tiempo 

' de campaña 4 años y un mes.
4 Excmo, 8r. D Raimundo Fernández Vill&verde, clasificado 

en concepto de Ministro cesante de la Corona'con el haber 
añual de 7.500 pesetas que le corresponden, según lo dispuesto 
en el art. 2.® de la ley de 30 de Abril de 1856.

D. Estanislao Crespo y Aybar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.00D que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 8 me
ses y  2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión

elebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fe- 
ha 23 de Noviembre de 1881 le fueron reconocidos 31 años,
> meses y 16 días, é Interventor de Hacienda de la provincia 
le Lérida 3 años, 4 meses y 16 días.

D. Valentín Fernández Moreno, clasificado en concepto de 
asante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad dei sueldo 
le 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 7 ms- 
¡es y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
(elebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles con fe- 
h a  30 de Setiembre de 1876 le fueron reconocidos 20 años, 2 
neses y 3 días; Oficial de la clase de quintos de Administra
ción civil un año y 18 días; ídem de ia clase de cuartos un 
iño, 2 meses y 18 días; ídem. id. de la estafeta ambulante de 
Madrid á la Coruña un año, 6 meses y 26 días, y oficial de la 
fiase de terceros de la estafeta ambulante del ferrocarril del 
Noroeste 7 meses y 15 días.'

D. Raimundo Oclioa é Igea, clasificado en concepto de ce
sante sia derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la lev de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 15 años, 4 me
ses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 5 años y 6 meses; Vigilante de vía de la división de ferro
carriles de Madrid 2 años y un mes; Celador de la Inspección 
de ferrocarriles un año, 4 meses y 2 días,’ y Comisario segundo 
con destino á la división de Zaragoza 6 años, 5 meses y un día.

D. Ceferino España y Terroba, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no re
unir el mínimum de 15 años de servicios que ai efecto exige 
el art, 18 de la ley de Presupuestos de 1835. Se le reconocen 6 
años, un mes y 20 días. Extracto de los mismos: Miliciano na
cional urbano movilizado; soldado y cabo del batallón Franco 
de Rioja castellana, y Oficial segundo del cuerpo de Admi
nistración militar, no se le abonan estos servicios por no estar 
debidamente justificados; Oficial primero de la Aduana, de San
tander 4 meses y 3 días; Oficial de cuarta ciase de Hacienda de 
la Aduana de Ribadeo un año, 4 meses y 14.días; Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales no se le abona este servicio por 
no reunir los requisitos que al efecto exige la ley; Guarda de 
la dehesa de Suso 2 años, 4 meses y 2 días; Inspector de Segu
ridad pública de esta capital 11 meses y 20 días; Inspector de 
la clase de primeros de Orden público 8 meses, é Inspector Jefe 
del cuerpo de Orden público de esta provincia o meses y 
11 días.

CLASIFICACIONES DK ULTRAMAR

D. Fernando Fernández Arango, Guardaalmacén que fué 
de la Aduana de Nuevitas, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 600 pesos, tres quintas partes del sueldo 
de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 
9 meses y 25 días de servicios, que en concepto de cesante le 
fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civi
les en sesión de 7 de Junio de 1873,.

D. Juan Casablanca jr Figueroa, Oficial cuarto que fué de la 
Administración de Hacienda de la Habana, clasificado en con
cepto de j ubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintas partes dsl sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 36 años, 3 meses y 27 días de servicios, que en con
cepto de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión 
de 24 de Octubre de 1885.

Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 10.0Q0 pesetas, que 
como Ministro de la Corona le corresponden con arreglo ai r- 
tículo 22 de la ley de Presupuestos de 1835, y artículo único 
de la de 30 de Abril de 1858, y por reunir 24 años, 3 meses y
28 días de servicios. Extracto de los mismos: Auxiliar deJ 
Consejo Real un año, 9 meses y 4 días; Oficial de la Secretaría 
de dicho Consejo 6 meses y 18 días; Auxiliar de segunda clase 
de id., un año, 11 meses y 5 díás; Jefe de Negociado/Auxiliar 
tercero y cuarto de la Dirección general de Ultramar 5 meses y
29 días; Jefe de Sección de la Secretaría del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba 4 años, un mes y 15 días; Oficial cuarto 
de la clase de terceros del Ministerio de Fomento 3 años, 6 me 
ses y 12 días; Vocal de la Comisión de pesas y medidas 4 me
ses y 18 días; Jefe de Sección del Ministerio de Ultramar 8 me
ses y un día; Vocal de la Comisión de pesas y medidas un año,
9 meses y 24 días; Vocal ponente de la Junta da re-formas pars 
la legislación de Cuba y Puerto Rico un mes y 27 días; Direc
tor general dé Administración y Fomento del Ministerio de 
Ultramar 5 meses y 24 días; Vocal de la Comisión de pesas y 
medidas 2 años, 3 meses y 7 días; Consejero de Estado 4 años 
4 meses y 14 días, y Ministro de Ultramar un año, 10 meses y
10 días.

(Se concluirá«)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l  de O b ras  p ú b licas .
. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

sta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
e Abril, & la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
abasta de las obras de los trozos 1.® y 2.° de la carretera de 
rudiña al ferrocarril de Falencia á la Coruña, sección de Gu
iña á Viana, provincia de Orense, cuyo presupuesto de con- 
rata asciende á la cantidad de 186.422*74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
istrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
eneral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi- 
isterio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de la 
rovincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co- 
ocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
orre spondien tes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
apel sellado de la clase i í . a, arreglándose exactamente al ad- 
unto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
orno garantía para tomar parte en la subasta será de 9 350 
osetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos do la 
leuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
lisposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
locumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
[ue previene la referida instrucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
lón abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
io bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

3on fecha 18 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública -subasta de las 
obras de los trozos 1.® y 2.® de la carretera de Gudiña al ferro

carril de Paleneia á la Coruña, sección de Gudiña á Viana, 
provincia^ de Orense, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
le. que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) . 1045—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de 
Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 1.®, 2.° y 3.° de la sección entre 
el Portichuelo y el límite de la provincia, en la carretera de 
Loja al puerto de Torre del Mar, provincia de Malaga, por su • 
presupuesto de contrata que importa 1.647.773 pesetas 83 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la üirec- . 
ción general de Obras públicas, situada en el local que oeuoa eí 
Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, coaliciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se. presentarán en pliegos corra los, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 82.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo, 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Febrero de 1386.=E1 Director general, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 1.°, 2." y 3.° do la sección entre Porti
chuelo y el límite de la provincia, en la carretera de Loja al 
puerto ds Torre del Mar, provincia do Málaga, se compromete 
á tomar á- su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liso, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad ea pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propeneníe.)

En-virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Gangas de Tineo, en la 
carretera de tercer orden de Ouviaño á Cangas de Tineo, por su 
presupuesto de contrata de 14L103 pesetas 80 céntimos.

La subasta se-celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será do 7.100 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del podo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita-- 
ción abierta en los términos prescritos por la citada .instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 48 de Febrero de 1886.=E1 Director genera1, Gallego 
Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Gangas de Tineo, en la carretera de 
Ouviaño á Gangas de Tineo (Oviedo), se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta, sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por 1a cantidad de----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponento,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de! actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 45 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Mayorga á 
Sahagún, por su presupuesto de contrata de 470.468 pesetas y 
un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 11.a, arreglándose exactamente a ls d -  
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamoa-
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te  como garantía para tornar parte en la subasta será, de 
8.600 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo aeoin;*? darse á 
cada pliego el documento que- acredite haber real zuA  el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que’ resulten dos ó más ero ¡ j o s  cion.s igaa* 
les se celebrará, únicamente entre sus a n te e s , i u r  segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada iris * 
tracción; siendo la prim era mojona por lo menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás a voluntad do los licitad ores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Febrero do 1886/-= El Director general, Gallega 
Díaz..

Molirio de proposición*
TI. N. N., vecino de , enterado' del anuncio publicado

con fecha 18 de Febrero último, y  de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de. 
las obras del trozo 3.* de la carretera de Mayorg^ :;4-.;^b^gún’ 
(León), se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de  • . />

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó .mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que. será 
desechada toda propucha en qus no se exprese determinada*** 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que .se compromete el proponedle á la ejecución de las obras.),: 

(Fecha y firma del proponente.)

Fe rro ca rrile s.
Vista la instancia presentada en este Centro por D. F ra n 

cisco Cabrero de Frutos, vecino de esta Corte, y peticionario 
do los estudios de un tranvía desde el Real Sitio de San Ilde
fonso á Segovia, pidiendo prórroga para term inarlos:

Vista la orden de este Centro directivo fecha 8 de Febrero 
4 e i próximo pasado año 4885, por la que se concjdió al citado 
D. Francisco Cabrero autorización para estudiar el expresado 
tranvía en el térm ino de un año:
•••Considerando que son atendibles las razones que se aducen' 

■para- solicitar la prórroga, y que no' hay inconveniente legal 
qua á su concesión se oponga;
'*■’ E sta Dirección general ha resuelto conceder á D, Francisco 
Cabrero de F rutos la prórroga que solicita de tres meses, con
tados desde el día 3 del actual, para term inar ios estudios del 
tranvía dél Real Sitio de San Ildefonso 4 Segovia, para los 
cuales fue autorizado por la citada orden de esta .Dirección fe 
c h a 3 de Febrero de 4885.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 84 de Febrero 
de 4886.—E1 Director general, Gallego Díaz ==8r. Gobernador 
civil de la provincia de Segovia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D ir e cc ió n  ge n era l de B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d .

C o m u n ic a c io n e s  r e la t iv a s  á  l a s  adoptadas por el extranjero con relación á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos recibidas en esta Dirección durante
los últimos 15 días.

Paises que toman la pedida. Países que la motivan por su estado 
sanitario. - DISPOSICIONES Fecha de la misma.

AustrIa~Hungrfa............................ I ta l ia .............................................. Se suprime la cuarentena im puesta á las procedencias de los puertos del Adriático hasta el pro
montorio de Santa María de Lenca, quedando Subsistente tan  sólo para las de Venecia. Para 
las procedencias de los demás puertos se mantiene la visita médica y desinfección de equipajes 
y pssajeros». . .  ............................... ........................................................................................................ 9 Febrero. 

10 ídem.

46 ídem. 

Idem id.

44 ídem.

43 ídem.

DSmunarca •"*............. ................... Idern.......................... ................ Se sujetan á cuarentena las procedencias de Venecia.............. ................................................... ................
Ita lia .._______________________ Brasil............................................... Toda nave procedente de Río Janeiro que llegase con patente sucia será sometida al régimen es

tablecido en la Ordenanza núm. 9 de % de Mayo de 4878, siempre que no haya sufrido dicho 
tratam iento en algún puerto no escala an te r io r . ............................................................ .........................

Portugal........................ ., E sp añ a ........................................... Según comunicación del Vicecónsul de España en Caminha queda levantado el cordón sanitario

Túnez............................. Idem ...............................
cíe la frontera de Portugal. Quedando libre las comunicaciones bon nuestra Nación.......................

Las procedencias de Tarifa quedan sujetas á una cuarentena de tres días, contados desde la in s 
pección médica que sufrí m i  á su llegada á los puertos de la Regencia........ .................................

Se impone cuatro días de observación á los paquetes de U ltram ar que toquen en Río Janeiro; dos 
días á los vapores que hacen la carrera de Río Janeiro y puertos intermedies al Sur, siempre 
que traigan más de 40 días de viaje, y 24 horas á los buquss procedentes de Río Janeiro... . . . .
E sta  disposición comprende á los buques que hayan salido de dicho puerto desde el día 43 de 

Enero. ' *

IJrutruav. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B ra s il ............................. ..^  * **|J| J • * * * * • * » » •  * 1 • # I t t 1 • • * #

N otic ias san ita ria s del ex tranjero  y  U ltram ar recibidas en esta Dirección durante los ú ltim os  15 días.

País á, que se refiere la noticia. Estado de la salud. Fecha de la comunicación.

Reirouth (Turqufe V .. „ , . . , , Satisfactorio ...................................................................................... 3 Febrero.
€uña (España). .  „ . . ,  „ ni, . .  „.», „ . „ . , , Il le C . . .  r . - ....................................................................... 45 ídem.
liara asco (T urqu ía)... , » . , , . , . . . II le ID . . . . . . .  ,r * !. ¿ • •• * .. • . . .  • • <. ........... 20 Enero.
F ¡a e, v 3 U r ! >i a »i s | E s l a do ú U nidos!..,» ,» , líiftfll. ________ » . . . » . . . ... .» ____  r .-. . . . _________________ 4.® Febrero.
B ío  Jaiieiro(Brasil> .................. .......

Swansea (l sigla to rra ) ................... .

Ll rsudo  ^unitniu e'* raila ú a  raeno6' c kirie Vori , sumen- 
tPunlu los ca^er d» fi bre irn n  >JJi fie tm  n bcsitíiite
el inn nle con rtktiri m a guil t r  t dri r fio mi 11 o .........

Ha r i ** jparpi ídn Ja epirici^u di l^ l i r 1 que reinó
3-ídem.

j im  i !|LÍfijEiiA pn le í  raE lís ib m iL , c f i ; el 
lililí í LJ 1* *j r 1 1 ti ll ^flliriflCtOl’iU ......................................... .. ■ 47 ídem.

Stiif rna ^Turquí.ii)... .................... *, ... b a115ídll tUS 1U*........................ ................ ................ ..............* . . .  * 12 íd em .
S&vanuaú (Estados Unido® ). . . . ,  „„,, . . Idem. *...... • , .  • *,»»......... * . , , .  « .,..,.... *. . . . . , . , . . , . . . . % -ídem.
Trieste (A ustria)................ .... „. ... . ,r w 1 irfl ilFÍIflIfll , r .r. , r ... ..... . ,f, .... ... f, ... - ... ... ... . f, . ,f, ,f ,r '. ... ... .  - f, .  . , ,t * T  ̂. * , - 20 ídem.

M adríu  i , B de M a r »  de i8C«I„=E! Dirudtor generalj Julián de Zuga&tL ■ ■

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

Sección de Fomento,— Carreteras.
En virtud de lo clkp ic  ri 1i pn r 1 a lin ts1«■ i ó r ¡ \ ¡j i > tj r m II ir I h {11 ji pa s 

púb’icas con fecha 48 del actual, tu v Guiri# m u  uvjL 11 n frim k - 
tío o ld ía  80 do Mr*vrj j i .  x uno i á I, ubi i i l , ri¡i ni j  juna, oáv \ 
Ja ¿djudijición í ¡ p’JjJi* rubi *L di lu ' - rupi i ilr ijImUCípiVu 
para la repan;rión del fin/u’ du varu<i*, trozo ¡Ie J  ̂ carrete r * r 1 e 
primer crd ; n de h sdrLj 4 F rr r.ck p_i 1,, J,iunqner,t,

La subasta se celebrará en los términos prcv rodos par Ja 
instrucción de 18 de l larzú de 4852, en la Si cctíún do Frjmortt.» 
de este Gobierno* haüdndoro en la mis m i de ni&mík'rici, para 
conocimiento del público, Job presupuestos dehillaflovi y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse eriae con+rabis y les p rr- 
sup uestes de les acopios para cada uno son bu  que se desig
nan en 3a nota que sigue a esto m urcie .

NA se adm itirá ninguna proposición que ^  re fe ra  á más 
de un trozo, pin s cada uno deberá re imitarse por separada.

L"s proporciones se extenderán en papel sellado de la i U 
se 41.*, y se pre:enteran en pliegos cerrados, arrcgl n o o 
exactamente oí ct junto modelo. La cantid qa i& de cuii 
siguarss previamente como garantía para ^ parte en la 
subasta será del 4 per 400 del presupuesto 1 v zo á que se 
refiera le, proposición»

, Ebte deposito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haberle realizado del modo que previene ia referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
entré sus autores, una segunda licitación-abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; lijándose la prim era 
puja por lo menos en 425 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de So pesetas.

Barcelona £6 do Febrero de 48S6.=*E1 Gobernador, Cayo 
López.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha £6 de 
Febrero  último, y de los requisitos y condiciones que se exi

gen para la adjudicar rio en pública subasta de los acopios de 
m atina les ni* retar los p na  la re ai ación uel firme de lo, carre
te r a d e p v 11 a i r  l r tí en tí e M ú d r M & Francia por la Jun quer a ,
tro i* o o o mp i* t1 n rJ a o e i o r u lo 4 k i J ó r í «e i ro *. . . , .  a I uro hos
imdirdve, - * nou\\ 'vmjroe ?• n m.r r ¡, so cargo los acopios nece- 
nm us pura ri r uerido trozo , eun nstricta sujeción á los expre-
íjüisioi' rcijijínito , \ r un lic/nijr .j, }ui le cantidad de.........

| íiífiJÍ Ja firmiiij imnri q/i ro haga, admitiendo ó mejorando, 
liw/ v J¡ ¡hri i “ütri n  tip,j iij.j oo; paro uój’li tiendo que será dos- 
r r 31 ii i 1 i cid íi j j  i4i f 11 y i - . i e, i a i r *, io e r xpress determinadamente 
id c iu #i I.jiI c s p s irjs i t yj ino,  * cscriia en letra, por la que 
te  €0 íU[ircj Ji.eo  \A proiu.ui'rjM-- h la  ^¡c«3'jción .de las obras»)

^F‘ cha y i Irma del proponente.) ^

Nota de la ca rr e t e r a , t r o z o s  y  p r e s u p u e s t o s  á  q u e  s e  r e f ie r e
el a n u n cio  a n te rio r.

Carretera de prim er orcen de Madrid á Francia por 1.a Jun-. 
quera.—Trozo comprendí lo e -Le M a i r  cu y Premia, kilóm e
tros GJO' aJ 641 íncuisive.- b cupios de reparación.—Presü" 
puesto: b iA Z I‘6S pe,y ibs . ■

OaiTctero- dr pr*mcr m ico  de lía  rírl á F rancia por la  Jun 
quera.—Troz > com ^c.-jííd > iv • s kdóm etros 645 al 648 
inilusivo.- - á ‘ opios de ivpar.icior;. — Presupuesto: 45.988*50 
pesetas.

Garrotera do prim er orden de Madrid á Francia por la Ju n -" 
quera.—Trozo comprendido en tro los kilóm etros 649 al .65  ̂
inclusive. — Acopios de reparación.—Presupuesto: 4^.794*60 
pesetas. '

C arretera de primer orden de Madrid áF ranc ia  por la Jun
quera»—Trozo comprendido entre los kilóm etros 6oo al 657 in~ - 
elusiva,—Acopios da reparación»—Presupuesto: 46.8.50 pesetas.

C arretera do prim er orden da Madrid, á Francia por la Ju n 
quera.—Trozo comprendido entre los kilóm etros 658 al 664 
inclusive, — Acoplo tío reparación. — Presupuesto: 44.886 ^0 
pesetas. 4049—S

G o b ie rn o  de l a  p r o v in c ia  de Madrid.
Sección de Fom ento.— Montes,

No habiendo tenido efecto por falta áe licitadores ía> su 
basta doble y sim ultánea para 3a enajenación de las leñas del 
monte Vaidelatas, tranzón del Norte, sito en térm ino m unidr 
pal de- Fuencarral, se anuncia una segunda que tendrá lugar el 
día 48 del corriente, í  lm  dos de m  tarde, en 3a Sección de Fo
mento de este Gobierno de producía y ante el Alcalde de d i
cho pueblo de Fuencarral, bajo el tipo de tasación 6.660 pese
tas y coa arreglo al pliego de condiciones que ha servido para j

la prim era, y el cual se halla de manifiesto.en la citada Boecio 
y pueblo mencionado.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegando á su 
conocimiento pueda concurrir á la subasta.-

. Madrid 4.° da Marzo de 4886.—El Gobernador, J. el Conde 
de Xiquena. * 4047—S

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M u rc ia .
Sección de Fomento.— Montes.

No habiendo tenido efecto por A lta  de licitadores las su
bastas prim era y segunda verificadas sim ultáneam ente en este 
Gobierno y ante el Alcalde de Carayaca para k* enajenación de 
los espartos que en los años forestales de 4885 á 86 y 86 á 87 
produzcan los montes que el Estado posee en el térm ino m u
nicipal de dicho pueblo, he acordado que el día $7 del corrien
te mes, á las doce de su mañana, se verifique ante este Go
bierno civil y aquella Alcaldía, con asistencia de una. pareja de 
la Guardia civil y un Delegado del distrito  forestal, úna te r
cera licitación bajo las mismas bases y condiciones que las 
anteriores, con ia sola modificación de rebajar el tipo de tasa
ción á la cantidad de 8.000 pesetas por cada uno de los. dos 
años que .comprende el aprovechamiento; pero observando lo 
qu^ se previene en el anuncio da la segunda subasta inserto en 
el Boletín oficial del 9 y G aceta  de Madrid del 40 de Enero 
último»

Murcia 8 de Marzo de 4S86.=-E1 Gobernador, Miguel de la 
Guardia. 4051—S

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o z a .
D. Pedro Gaspar y Montanioo, Fiscal nombrado en el expe

diente que se instruye para el ingreso de, D. Tomás Dupla en 
lá Orden civil de Beneficencia.

Por el presente cito á cuantas personas consideren conve
niente reclam ar en pro ó en eon;ra de la exactitud de los he
chos atribuidos al ex-Voeal de da Comisión provincial D. To
más Duplá, como realizados por el mismo durante la pasada 
epidemia, señalando para ello el plazo ele 45 días, á contar 
desde la fecha de la publicación de éste edicto, en la Secretaria 
de 1^ Corporación citada y durante las' horas de oficina, ante 
el Fiscal que suscribe.

Hechos que se citan .
Haber vigilado los puntos de guardia facultativa estableci

dos en Zaragoza.
Desde el £0 al á0 de Julio últim o, auxiliado tan  sólo por 

los Sres. Cistué, Sancho y Gil y Mompeón, prosiguió los t r a 
bajos de organización de los medios de prestar los servicios 
sanitarios á los pueblos de la provincia.

Haber recibido gracias de gran número de A yuntam ientos, 
los cuales reconocen deberle el beneficio más trascendental y  
positivo, en razón á que los auxilios que se les otorgaron d is
m inuyeron los efectos de la calamidad.

 ̂ Haber visitado como individuo de la Sección de Beneficen
cia en las senjañas que le ha correspondido ñor turno el Hos
pital, el Hospicio y sus salas de coléricos. ' ó

Todo lo que se publica en este periódico oficial én ojim pli- 
miento del «-rt. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857, 
complementario del Real decreto de ^  de los mismos mes 
y año.

Zaragoza %1.de Febrero de 1886,=E1 Fiscal, Pedro Gaspar.
3409—M

D. Ricardo Monterde y Vicén, Abogado y  Oficial prinlero 
de la  Diputación provincial de Zaragoza.

Hago saber que por orden superior rae hallo instruyendo 
expediente justificativo de los hechos ejecutados por D. Pío 
Cerrada y Martín, Farmacéutico de esta capital, durante la 
epidemia colérica de 4885,

Desempeñó el cargo de Farmacéutico agregado £  la Sección
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especial facultativa de policía urbana, asistiendo como tal 4 
las sesiones*áe la Junta municipal de Sanidad, en cuyas discu
siones, votaciones y acuerdos tomó parte muy activa.

Con el mismo carácter visitó coléricos, y mediante su ¿on-* 
sejo y personal cooperación se llevaron á cabo las medidas de 
desi&íéeeióü y saneamiento que se le eacpniendaron, tanto den
tro como fuera de la capital, ejecutándolas personalmente 
hasta que las brigadas de bomberos destinadas ai efecto se 
instruyeron en las operaciones necesarias. . \

Igualmente estuvo encargado en persona del servicio de 
fumigaciones de viajemos y mercar]cías en las estaciones del 
ferrocarril; dictó las órdenes oportunas párá la perfecta desin
fección de ropas en el hospital áe coléricos de la carretera de 
Navarra en el distrito dei Azoque, y en la parroquia de Santa 
Engracia suministró gratuitamente los medicamentos que se 
le pidieron para los pobres; hizo donación al Municipio de las 
recetas para aquéllos despachadas,no percibiendo por esteoon- 
ee.pto cantidad alguna, y cuando supo que en el hospital de 
eoléricos faltaban ropas, acudió premuroso á remediar la ne- 
cesidad.

Conforme á lo dispuesto en el art. 5 /  del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, se hacen públicos estos hechos para que en pro ó en 
contra de los mismos se presenten reclamaciones ó se amplíen 
las noticias dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales. Las recla
maciones se admitirán en la Secretaría de la Diputación du
rante las horas de oficina.

Zaragoza 2 de Marzo de 1886.--«El Fiscal, Ricardo Mojí- 
ierde. ' . 34ÍQ-M

D ip u ta c ión  p ro v in c ia l  d e  L o g ro ñ o .

Comisión provincial,
Resultando vacante,‘por renunek del que la desempeñaba, 

la plaza de Ingeniero Jefe de carreteras provinciales, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y las dietas correspon
dientes por razón de salidas, se abre concurso y se hace públi
co á fin de que los que posean el título de Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos y deseen solicitarla, presenten sus ins
tancias debidamente documentadas en la Secretaría-de esta 
Corporación en el término xie un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción del anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Logroño 24 de Febrero ¿e 1886,=E1 Vicepresidente, Miguel 
de'Pujadas.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Joaquín Arias. 3403—M

F á b ric a  cíe T ab aco s  de  Sevilla*.
Ignorándose la residencia ó domicilio de B.-Ramón Rodrí

guez y de D. Rafael González Atané, Administrador y Conta
dor que eran respectivamente áe esté establecimiento en el 
mes de Diciembre.de 1872, y á quienes por orden de, la Direc
ción general áe Rentas Estancadas esta Administración debe 
notificarles para que verifiquen el reintegro de 236 pesetas, 

importe de una cuenta de recomposición de cajones de pino en 
el expresado mes, cuyo gasto no fué. debida y oportunamente 
justificado, se cita y emplaza á loa referidos D. Ramón Rodrí
guez y D. Rafael González Atañó, ó sus herederos en el caso 
de que alguno de ellos hubiere fallecido, para que por sí ó por 
persona apoderada al efecto se presenten en ei término de 30 
días, contados desde el de la inserción del presente en la Ga
c e t a  de M adrid, en esta dependencia con objeto de efectuar el 
referido reintegro, y de no hacerlo les parara el perjuicio que 
haya lugar,

Y para que llegue  á conocim iento  de lo s in teresad os se in 
serta  este  anuncio en la referida Gaceta  de Madrid y  Boletín 
oficial de esta  provincia.

Sevilla i  A de Marzo de Í886.—El Administrador Jefe,* Fer
nando Rean Montenegro. 340S—M

J u n ta  de re p a ra c ió n  de te m p le s  de la  d ió cesis  
d e  Z am o ra .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
último, se ha señalado el día 4 del próximo mes de Abril, 
á la hora de las doce dé la  mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de San Cebrián de Castro, bajo ei tipo del 
presupuesto de contrata, importante 9.150 pesetas.

La subasta se celebrará en ei Palacio Episcopal de esta 
ciudad de Zamora, en los términos prevenidos e n 'h  instruc
ción publicada en 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta dioce
sana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
sita en dicho Palacio, para conocimiento del público, el pre
supuesto , pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se prasentarán en'pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente eomoj?arantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 457 pesetas 50 céntimas en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876. ,

•A cada pliego de proposición deberá, acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 2 de Marzo de 4886. =  Licenciado Estanislao de 
Cuadra, Secretarlo interino.

Modelo de proposición.
D. N. N.,; vecino de    enterado dei anuncio publicado con

fecha.. . . .  d e .. . . .  y de las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del templo parroquial de San Ce
brián de Castro , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de lás m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .  . .

(Fecha y firma.) 1050—S

S u p e rin te n d e n c ia  d a  la s  m in a s  de azogue 
■ ^  A lm adén .

A las doce de la mañana del día 3 del próximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y e¡n el despacho de esta 
Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pú
blica para contratar el suministro de los efectos de carpintería 
necesarios para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1886 á 1887, bajo los tipos para 
el abono que determina la tarifa que acompaña al pliego de 
condiciones, que se hallará de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia y en la citada'Delegación de Ha
cienda.: :

La baja consistirá en un tanto por 400 d&l importe de tpdos 
los devengos, después de hecha la rebaja qu& expresa la sexta 
condición.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
ni m  hiciese, en fracciones de céntimos de peseta. ¿

Las.proposiciones se presentarán en pliegos cenados y en  j

papel del timbre li.°, conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y  la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad áe 657 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo panto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación 4 viva voz por espacio de un cuarto áe hora entre los 
firmantes de ellas; y  en el caso áe que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate 4 favor del qus hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 4.314 pesetas en metálica ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Marzo de 4888.=P. A., el Superintendente 
administrativo, Julio Anaoar te.

Modelo rh proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y tarifa 

que le acompaña para contratar el suministro de los efectos de 
carpintería que sean necesarios para el servicio de las minas 
de Almadén correspondiente al año económico de 4886 á 4887, 
Be compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados en la tarifa y á los qus señale la Superintenden
cia á los efectos que sin estar expresados en dicha tarifa se le 
ordene^ construir y entregue, con la baja que expresa la sexta 
condición (y en caso de que se haga baja se agregará) con la 
baja de (expresado por letra) por 100 de todos los deven
gos que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 4048—S

Administración del Correo central.
DÍA 4

Carlas detenidas por falta; de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 36 Benita Cortón.—Álcira.
37 Eugenia Venero.—Pozuelo.
38 José Santa Cruz.—Relinchón.
39 Julio Delgrás.—Barcelona,.
40 Leopoldo Daniel.'—Pozuelo.
41 Lino García.—Fuen carral.
42 Miguel Gusano.—Astorga.
43 Matilde Díaz.—Adrada.
44 Nicanora Muradas.—-Vicálvaro,
45 Pedro Cabañas.—Real.
46 Ricardo Zavala.—Alcalá.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—El Administrador, José Lois 
é Ibarra.

Estación C en tra l de  T e lég ra fo s .
DÍA 3

Relación áe los telegramas qus no han podido ser entregados 
: á los destinatarios.

litación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Dos Herm anas... 
I Badajoz...............

Central.

Águila Delgado,—Calle Soldado, 48. 
Francisco Carreras,—Sin señas.
Sin destinatario.—Alcalá, 6.
Juan Lluch.—Sin señas.
Rodruejo.—Idem.
José Sánchez.—Espíritu Santo, 24, tercero. 
Luis Morera.—Cápe danés; 10.
Ramón García.—Lista Telégrafos.
Serrano Banquero.—Sin señas.
Carlos Varal a Cal&vot.—Idem.
Mariano Batllés.—Alcalá, 49, entresuelo.
Dr. Sanidad Militar, para entregar á Mante

ca (ausente).
Andrés Suquia.—Jacometrezc-, 7, tercero, 
Francisco Salazar.—Pizarra, 4, segundo.

Noroeste.

Gregorio Contrer&s.—Princesa, 24.
Ñor berta Albenda.—Paseo San Bernardo, 9.

! V. Encina...........
\ Alicante..............
I Sevilla...............
í Talayera. . . . . . . .
' Málaga......... .
i Bilbao..................

Menjíb&r........
Santiago.

i Valencia 
Gandía.................

Logroño.........
j Tudela. . . . . ........i
i Avila................
i Alcalá Henares,.
\ :
! Madrijl 5 de Marzo de 4886.=Por el Jefe del Centro, Asensi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Chantada.

Como no se hubiesen presentado al ticto de clasificación y 
declaración de soldados los mozos comprendidos en el alista
miento formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
corriente año Camilo López Mosquera, hijo de Ramón y Ra
mona, núm. 3 del alistamiento; José Nove lie Ledo, hijo de José 
y María Josefa, núm* 5, y vecinos de San Vicente de Agrade; 
Ramón Rodríguez íánchez, hijo de Francisco y Manúela, nú
mero 42; José Novoa Ledo, hijo de Antonia y Ramona, núme
ro 43, vecinos de Santa María de Arcos; Ricardo Torra San- 
toandré, hijo de Manuel y María, núm. 17, vecino de Santiago 
de Arriba; Angel Blanco Sánchez, hijo de Manuel y Andrea, 
número 34; Manuel María Fernández Pardo, hijo de José y Ra
mona, núm. 37, vecinos de Santa María de fíermún; Rosendo 
Cabo Agoure, hijo de Juan y Josefa, núm. 39, vecino de San 
Salvador de Brigos; José María Eiré C&seiro, hijo de D. José y 
Doña Florentina, núm. 48; José González Caseiro, hijo de An
tonio y Josefa, núm. 49; Manuel Tabeada Fernández, hijo de 
Pedro y María, núm. 50, vecinos de Santa Marina de Esmeriz; 
Jesús Suárez Saa, hijo de Manuel y María, núm. 5i, vecino de 
San Cristóbal de Fornas; José Alvarez López, hijo de Agustín 
v Teresa, núm. 56, vecino de San Pedro de Lincora; Angel Vi- 
las Crespo, hijo de José y Benita, núm. 414, vecino de Santa 
Cruz de Viana; y los del segundo reemplazo del año último 
José María Gómez Méndez, hijo de Domingo y María, núm. 9, 
vecino de Santa María de Arcos; Manúel Blanco Diéguez, hijo 
de Benito y María, núm. 16, de Argozón; Jesús Ledo López, hijo 
de Benito y Josefa; núm. 22, vecino de Santa Eugenia de A s
ma; porque según manifestación de sus respectivos represen

tantes, se hallan ausentes, unos en la Habana é ignorado pa
radero, y otros en el reino de Portugal, el Ayuntamiento acordó 
concederles el término de un mes para presentarse de confor
midad con .lo dispuesto en el art. 83 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 44 de Julio del año último; con le, 
advertencia de que si no lo hiciesen ó no ingresasen en el E jer
cito de Ultramar los que se hallan residentes en aquellas pro-, 
vincias dentro de dicho término, según lo prevenido en ei a r 
tículo 401 de la citada, ley, serán declarados prófugos.

Y para que ninguno pueda alegar ignorancia se publica el. 
presente en Chantada á 26 de Febrero ele 1838.—El Presiden
te, Darío Nay. 3402--M

Ayuntamiento constitncional de L ogrosán
k D-Juan José R. y Reinoso, Alcalde constitucional de Lo- 

grosán en la provincia de Cáceres.
Por el presente cito, llamo y emplazo al mozo Cándido Ex

pósito, núm. 28 del alistamiento de este año, -natural de esta 
villa, que se dice ser alto, buen mozo y hallarse indocumenta
do, el que se ausentó de esta población hace seis años, y el 
cual há sido declarado prófugo con arreglo á la ley, por la falta 
de presentación al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, para que inmediatamente se presente á mi Autoridad 
con objeto de ingresar en la Caja respectiva.

 ̂ Y por lo que toca al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las ley©*, exhorto y ruege á las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y remisión á esto Municipio de refe
rido mozo á los fines indicados.

Logrosán 3 de Marzo de 4886.=Juan José Rodríguez.** Ei 
Secretario accidental, Camilo Sánchez de Bus! aman te.

3411—M

Ayuntamiento constitucional d e M anresa.
D-.-José Fábregas y Sola, Alcalde constitucional, de esta 

ciudad.
Hago saber que habiendo acordado el A yira" rail cuto de mí 

presidencia la provisión de la ülaza de Am¡a'Uírio municipal, 
dotada conei sueldo anual de,2.500 pe-rtas, se ínnmria rJ pú
blico que durante el término de 30 días, contado■> desde la 
publicación del presente en el Boletín o ;cial ríe la provincia, 
se admitirán las solicitudes documentadas que se presenten 
en esta Secretaría.

M&nresa 2 de Marzo de 4886.=José Fábregasy Snlñ.
13405—M

Ayuntamiento constitucional ele Sigilarla.
D. Felipe Gamboa, Alcalde constitucional de e s ta  ciudad de  

Sigiienza.
Hago saber que no habiendo comparecido el muzi B dibina 

del Amo García, núm. 21 del alistamiento dei segundo r e e m 
plazo del año de 4885, al feto de h  efeslfie&cAa y dtel 'ración 
de soldados ante este Ayuntamiento, é ig n o rán d o se  su na. r a do
ro, se le cita para que comparezca en esta Alcaldía en t é rm in o  
de 15 días; apercibido que de no verificarlo seguirá su  cu reo si 
expediente de prófugo que se le instruye en la  fo rm a  prevon Yi& 
por la ley.

Sigiienza 2 de Marzo de i886.=Felipe Gamboa. 8% — \x

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l da Y a ld em o ro .
No habiendo comparecido al acto de alistamiento ni al de 

clasificación y declaración de soldados el mozo Inocencio Gas
cón Monterde, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Jéri.ca, 
provincia de Castellón de la Planea, ignorándose su actual re
sidencia, se le cita y emplaza por el presente para que compa
rezca en esta Alcaldía dentro del plazo ño 45 días, con el fin 
de notificarle haberle impuesto la penalidad que determina el 
artículo 30 de la ley de Reemplazos vigente.

Va Id e moro 25 de Febrero de 4886.—El Alcalde, Eloy L. de 
Lerena. ’ 3408—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales,
CACERES

Se halla vacante una Escribanía actual tone < ca r 3 Jun
gado de primera instancia é instrucción dr YüJaimcva de Ja 
Serena, provincia de Badajoz, por no habosc presentado n to 
mar posesión el electo para la mí ixu D Andrér Argel y 
Blanco.

La provisión se efectuará por cu* con snjeJor al
Real decreto áe 44 de Agosto do 488!; debiendo los a s p i r a n t e s  
dirig ir sus solicitudes documentadas al Juzgado re fe r ido  en  
papel de la clase 10.a, dentro de los 20 díns s ig u ien te s  ¿ la pu
blicación de esta convocatoria en la  G a c e t a  d e  M adrid y e n  
el Boletín oficial de la provincia menciona da,

Los aspirantes han de acreditan
4.° Que reúnen k s  cualidades que especifican los cuatro 

primeros números del art, 5.° do dicho Rea! decreto.
2.® Que no están comprendidos en ninguno do los  caso a de 

incapacidad que establece el art. 410 de 3a ley orgánica» ni en 
los de incompatibilidad á que se contrae el a r t  411, teniendo 
presente en su caso el art. 476 de la misma ley.

Lo que se hace público según lo mandado por el Ilustrísi
mo Sr. Presidente de esta Audiencia» en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de fecha 20 del actual,

•Cáceres £7 de Enero de 18S6.*«=E1 Secretario de gobierno, 
Ubaldo Sánchez Martínez, • J—463

MADRID
■ En el Juzgado de primera instancia de Br i buega se halla 

vacante la plaza de Médico forense que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo al Real decreto 
de 48 de Mayo de 4862 y orden de 14 de Mayo de 4873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr» Presidente de esta 
Audiencia para conocimiento del público; debiendo los aspi
rantes á dicha pláza presentar sus solicitudes con los requisi
tos y documentos que previene el ari. 32 del citado Real de
creto en el expresado Juzgado de Brihuega, y dentro del plazo 
de 45 día*, á contar desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 26 de Enero de 4886.=*Antonio Donderis. J —448
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Audiencias de lo crim inal.
ALCALÁ DE HENARES ‘

Por el presente edicto se hace saber á Filomena Pérez Ruiz 
natu ra l y vecina de Málaga, lu ja  de José y ae Juana, de 9.Í 

años de edad, casada, de oficio planchadora, que no sabe leer 
n i escribir, reelusa que ha sido de la casa Galera de esta ciu - 
dad, que fué licenciada en 19 gg Febrero del arlo'último, y cu
yo actual domicilio se ignore, que por el Ministerio público sí 
ha solicitado en el acto ¿e la vista de la causa seguida por pro* 
longación de la condena impuesta á la misma al sobreseimien
to provisional; apercibiéndola que si dentro del térm ino de II 
días no compareciere a defender su acción se la  tendrá poi 
decaído su derecho; pues así está acordado por los señores que 
componen este Tribunal en  providencia de esta misma fecha,

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Enero-de 4888.= E i  Se
cretario, Manuel Pardo. J —465

JEREZ DE LA FRONTERA
La Sección prim era de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cita , llama y emplaza por término de dC 

días, k contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  é 
José María Migüe Fernández, alias Migens el Aserrador, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, soltero , aserrador , de $3 años de 
edad, y sus señas personales son: bajo de cuerpo,moreno claro- 
cabello castaño, ojos azules y pequeños, nariz g ruesa , barbi
lampiño, para que dentro de dicho término se presente ante 
esta Audiencia de lo criminal con objeto de practicar cierta 
diligencia en la causa que se le sigue por lesiones, procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito  de San Miguel de esta 
ciudad; apercibido que de no verificarlo se le ¿eeiará rebelde y 
le pararán ios consiguientes perjuicios.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
le s  y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á Is 
busca y detención del referido José María Migüe, y caso de sei 
habido dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad y á 
disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 18 de Enero 
dte-1886.*=Nazario Vázquez.—José Martín y L ara.= José María 
de H cntañón.=Juan Chacón. J—453

Juzgados eclesiásticos,
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—Por el pre 
sent-e, y en virtud de providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Ju 
lián de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de k 
Real Orden americana de Isabel la  Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte, se cita á Domingo Rodríguez, n a tu 
ral de San Juan de Sobreda, provincia de Lugo, cuyo paraderc 
se ignora, para que en el improrrogable térm ino de 10 días 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
comparezca en este Tribunal y oficio del que suscribe, sito ei 
la  Calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consenti
miento prevenido en el art. 2.° de la ley.de 20 de Junio de Í 86£ 
á su nieto Mariano Venancio Rodríguez para el matrimonio qu* 
in tenta contraer con Cristeta Romero Tabeada; en ^ in te l i 
gencia que de no comparecer se dará al expediente el curse 
que corresponda, y le parará el perjuicio que haya lugar ei: 
derecho.

Madrid 2 de Marzo dé4886.=Cirilo Brea, y Egea. 8404—Ai

Juzgados militares

CADIZ
D. César García A gulhr, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para U ltram ar en Cádiz, y Fiscal del mismo,
Por e-1 presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al sol- 

■ dado voluntario de la empresa Felip José Perez Tienda para 
que en el término do 40 dics, contados desde la publicaciór 
■del presente en los periódicos oficiales, comparezca' en ests 
Fiscalía (Soledad, 42), ó ante la Autoridad municipal mili tai 
del pueblo donde so encuentra, á responder de ios cargos que 
le resultan  en la sum aria que por deserción se le  instruye, 
apercibido que si no lo verifica se continuará la causa y falla
rá  en rebeldía.

Cádiz 41 do Febrero c!e : 8So.=El Fiscal, Cémr García.
8346—M

GRANADA
R. Manuel Tourné y R i vi Ha, Comandante graduado, Capi

tán , primer Ayudante de esta plaza de Granada, y Fiscal m ili
ta r ds la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceder 
como Fiscal instructor de la sum aria seguida por deserciór 
contra el soldado del depósito de bandera y embarque pare 
U ltram ar de Granada José Blanco Fernández, por el presentí 
tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado para que 
en el térm ino de 40 días comparezca en la guardia- del princi
pal de esta plaza, sita en el cuartel de la Merced de la misma 
á  responder de los cargos que en dicha' sum aria le resultan 
apercibido que de no verificarlo así será declarado rebelde 3 
le parará el perjuicio á que haya lugar sin más citarle ni em
plazarle.

Y p a ra  que e s te  e d ic to  t e n g a  la  debida p u b lic id a d  se  f i ja rá  
en lo s  s i t io s  de  c o s tu m b r e ,  y  se  insertará .e n  la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y e n  e l B ole t ín  oficial de  e s ta  p ro v in c ia .

Granada 47 de Febrero de 4886.=Manuel Tourné. 3339—&

GUADAL A J ARA
D. Timoteo Astorga Fernández, Teniente, Fiscal del según 

do batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.
‘ Hallándome instruyendo sumaria, per falta de incorpora 

eión á banderas d  cabo primero de la segunda compañía d<

dicho batallón y regimiento Francisco Delgado Pérez, natu ra l 
de Madrid, con 'licencia indefinida en Sevilla, el que fué llam a
do para su incorporación al cuerpo, según Real orden telegrá
fica de 25 de Noviembre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado cabo, 
señalándole el cuartel ds San Garlos de esta plaza para su pre
sentación, donde deberá efectuarlo dentro del térm ino de £0 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la sum aria y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 48 de Febrero de 4886.=Timoteo Astorga.
3349—M

D. Pedro Trám un y Amposta, Teniente, Fiscal del prim er 
batallón del regimiento .infantería'de Zaragoza, núm. 42.

No habiéndose incorporado á sus banderas con arreglo á la  
Real orden telegráfica de 25 de Noviembre próximo pasado 
el corneta de la cuarta compañía del expresado batallón y re 
gimiento Angel Pérez y Pérez, natural de Madrid, provincia 
de ídem, que se hallaba con licencia indefinida en Madrid;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
corneta, señalando el cuartel de San Garlos de esta  ciudad pa
ra  que en el térm ino de 20 días se presente á dar sus descar
gos en la  sum aría que me hallo instruyendo por falta de in 
corporación á banderas; y si no se presentase en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeüía.

Guadalajara 48 de Febrero de 1886.=Pedro Tr&mun.
3370—M

LEGANÉS
B. Diego Barquero y Sánchez, Comandante, Fiscal del p ri

mer batallón del regim iento infantería de Mallorca, núm. 43.
Habiéndose ausentado del cuartel de los Doks, en la villa y 

Corte de Madrid, el soldado de la prim era compañía del p ri
mer batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 48, 
Eustasio González y González, la i.oche del día 20 de Agosto 
último, por cuyo delito de deserción le estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del,Ejército, por el prevente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto &1 expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Leganés, 
donde en la actualidad se encuentra el regim iento, en la cual 
deberá presentarse en el término de 40 días; y en caso de no 
verificarlo en el plazo señalado se seguirá la sum aria con a rre 
glo á la ley.

Leganés 29 de Diciembre de 4885.=SI -Comandante, Fiscal, 
Diego Barquero. 3390—M

SANTOÑA
D» Antonio Reig Masíp, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 

del prim er batallón-del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46.

Habiéndose ausentado de la estación de Peñarrova, en las 
minas del Terrible, provincia de Córdoba, en que figuraba con 
licencia ilim itada, el soldado perteneciente al expresado reg i
miento y al reemplazo de 4883 Vicente Fernández Mateüán;

Usando de las facultades que en estos casos concedan á los 
Oficiales del Ejército las Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, líoum y em pujo  por tercer edicto al expresado Soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Mi
guel de esta piaza o Autoridad del pueblo en que se halle, 
donde.efectuará su presentación dentro del térm ino de 10 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

¿Untoña 44 de Febrero de i 886. = Antonio Reig.
3322—M

V ALL ADOLI D
D. Ciro María W aríeta y Ordovas, Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón cazadores de la Habafia, núm. 48.
Habiéndose ausentado del pueblo de Panto 11, provincia de 

Lugo, donde tenía íijiria su residencia en uso de licencia, el 
soldado de la tercera compañía de este batallón José Ram ón 
Seoane, á quien estoy formando causa por el delito de de
serción; ’ .

Usando de la facultad que en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los'Oficiales del Ejército, por el presenta cito, 
llamo y emplazo al referido José Ramón por esto’ segundo 
edicto para que en el térm ino de 20 días, contados desde el de: 
la fecha, se presente en el cuartel de San Benito de está ciu
dad á dar sus descargos y defensas; y de no verificarlo dentro; 
del térm ino señalado se seguirá.la causa y parará el perjuicio 
que haya lugar.

Fíjese este edicto en los sitios públicos, y publíquese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo.

Valladolid 42 de Febrero de 4886.=Ciro M. Warleta.=UPor 
su mandado, el Secretario, José Fernández. 3297—M

VITORIA
D. Enrique Calderón y Jordán, Comandante graduado, Ca

pitán Ayudante, y Fiscal del batallón cazadores de Lierena,- 
número 44.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ansó, provincia de 
Huesca, donde se encontraba con licencia ilim itada, el soldado 
de la cuarta compañía de este batallón Joaquín Labiano Pérez, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente

cito, llamo, y emplazo por el tercero y últim o edicto al refe
r o  soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
del Resbaladero, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á contar ¿desde la fecha de la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el • 
plazo señalado se le seguirá la sum aria en rebeldía.

V itoria 34 de Enero de 4886.=Enrique Calderón Joxrián.
; "/ 3482—M ,

D. Ramón Rotáeehe y Menehacatorre, Capitán, y Fiscal del 
segundo regimiento de A rtillería de m ontaña.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo 
de la sexta batería del expresado regimiento Agapito Izagui- 
r re  Echezarraga, á quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción, cometida en el cuartel del Mercado el día 
46 de Enero próximo pasado;

Usando de las facultades que  ̂ en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido artillero, señalándole la  guardia 
de prevención de dicho cuartel, donde deberá presentarse den
tro  del térm ino de 20 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
pn el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Vitoria 4 de. Febrero de 4886.=Ramón Rotaeche. 3205—M 

Juzgados ds p r im e r a  Instancia.

ALCAÑICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de prim era instancia 

y de instrucción de esta villa de Alcañices y su partido. .
Por el presente único edicto se cita, llam a y emplaza á Juan  

López Basalto, natu ra l de Pozuelo de Távara, de 25 años de 
edad, soltero, soldado que fué del batallón de artillería  de 
Puerto Rico, quien efectuó su embarque para la Península en 
el correo directo del 40 Me Noviembre de 4884, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del térm ino de 45 días, si
guientes al de la publicación, se presente en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber la sentencia dictada por la Superiori
dad en la causa que contra el mismo y otros dos vecinos da 
Santa Eulalia de Távara se siguió sobre hurto  de un cordero 
de la propiedad de Mateo Calvo, de dicho pueblo, y satisfacer 
la m ulta é indemnización que le ha sido impuesta, ó sufrir, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perju i
cio á que haya lugar; rogando al propio tiempo á las A uto ri
dades y agentes de policía judicial le pongan á disposición de 
este Juzgado si fuese habido ó averiguasen su residencia actual.

Dado en Alcañices á 23 de Enero de 4886.=Estanislao Sa- 
3a.=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras. J —444

ALFARO
El Juzgado de instrucción del partido de Alfaro.
Por el presente cita, llam a y emplaza á Lucas Pérez Man

gado, vecino de Aideanueva de Ebro, cuyo .actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  calle de Barrio Verde, núm. 3, para la práctica de una dili
gencia en méritos de.causa crim inal que instruyo contra Juan 
Gutiérrez Ibáñez por heridas á Andrés Ruiz Martínez, su con
vecino; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que en derecho hay a.lugar.

Dado en Alfaro á 24 de Enero de 4S86»=*Isidro L iesa .= P or 
mandado de S. S., Claudio Segura. J—445

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez de prim era instancia dé 

Almería y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y.por la actuación del que 

refrenda-se dió cuenta de la demanda especial promovida por 
el Procurador D. Juan Pérez, en nombre de A gustín Rodríguez 
Segura, de esta vecindad, como legítimo representante de su 
menor hijo Francisco Rodríguez Campos, sobre que se le de
clare el derecho á suceder en los bienes reservables de la cuar
ta de las capellanías fundadas por D. Roque Vázquez Carrillo, 
Presbítero, natu ra l y vecino que fué de esta ciudad, en su te s
tamento otorgado en 31 de 'Octubre d^ 4750 ante el Escribano 
D. Blas Sirvent,’ correspondiendo al expresado sucesor, según 
los documentos que ha presentado, y como descendiente de 
D. Diego Vázquez Carrillo, hermano del fundador, el capital 
de 39.974 rs,, adjudicándosele en pago los bienes siguientes, 
según la tasación y división practicada en 2 de Mayo de 4853: 
con 7.660 r»., capital del censo impuesto sobre la casa en el ba
rrio  de San Redro de esta ciudad, que poseen los herederos de 
D. José Puché; cón 3.240 rs. en que fueron justipreciadas 54 
fanegas de tierra  de secano con su casa cueva, situada en Bal- 1 
sas Blancas, lindando por Levante con los herederos de D. R a
fael Almánsa, sus dichos herederos y Manuel Martínez; Po
niente el monte y herederos de D. Manuel Gómez, y Norte he
rederos de D. José Puche. Igualmente con 29.074 rs. en parte 
del cortijo y tierras situado en la vega de Acá y sitio de la 
Boquera de la ciudad, pago del Tagarote, justipreciado en 
38,845.rs., y linda ¡jar Levante y Sur cortijo nombrado del Ta
garote,propio de D. José Lleáó; Poniente el camino, y Norte la 
Boquera de la  ciudad..

En su virtud, al adm itir la expresada demanda se dispuso 
llam ar por primeros edictos á los que se creyeran con derecho 
á referidos bienes para que comparecieran á deducirlo en el 
térm ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cuyo térm ino trascu^ 
rrió  sin que se presentase persona alguna; por lo cual, con las 
mismas formalidades y requisitos se hizo el segundo llama-
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miente que previene la ley; y como tampoco se haya presen
tado persona alguna, se hace el tercero y último por medio del 
presente edicto por igual término de dos meses y con el propio 
fin; previniéndose que al comparecer en el juicio alegando de
recho á los bienes, se deberán acompañar, los documentos en 
que se funde y el correspondiente árbol genealógico, y si no 
tuviesen á su disposición alguno de los documentos, se expre
sará.el Archivo en que deba hallarse, ofreciendo presentarlos 
oportunamente. Y por último, se hace el apercibimiento que la 
ley establece de que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Almería 24 de Febrero de 4888.=Franciseo Esteban.=Por 
orden de S. S., Miguel García. 826— P

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez de instrucción accidental deí dis

trito de Palacio de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
instruida sobre falsiñcación de documentos contra Emilio de 
la Torre y otros, se cita, llama y emplaza al expresado Emilio 
de la Torre, de paradero ignorado, natural de Segovia, de 25 
años de edad, soltero, empleado y vecino de esta, ciudad, para 
que dentro del término de cinco días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, piso primero, ó en las eárceles nacionales de 
esta población á disposición del mismo, al objeto de que ex
tinga las penas de un año y un día de prisión correccional y 
tres meses de arresto mayor que le han sido impuestas en la 
expresada sentencia ejecutoria; apercibido de que en caso con
trario le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de 1886.=José K./Pera.=* 
Por su mandado, Juan Bautista Gil, Escribano. J—369

*

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Gon- 
zaga Moré y Nicolau de 43 años, casado, del comercio, vecino 
que fué de esta ciudad, y habitante en la calle Paseo de Gra
cia, 70, entresuelo; á Rafael Sierra y Morón, de 42 años,.casa
do, negociante, cuyo domicilio tuvo en esta ciudad, calle Ron
da de la Universidad, 9, tercero, y á Juan Antonio Magán y Gó
mez, de 41 años, soltero, del comercio, vecino que fué también 
de esta dicha ciudad y habitante en la calle de Foríuny, 13, prin
cipa], les tres en el día de ignorado paradero, para que en tér
mino de 45 días se presenten de rejas adentro de estas nacio
nales cárceles á fin de recibirles las correspondientes indaga
torias en méritos de la causa que contra los mismos se instruye 
sobre estafa á instancia de la Sociedad de los ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el consiguiente perjuicio.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á tedas las Autoridades 
y demás subalternos que componen la policía judicial, para 
que desde luego procedan á la busca y captura de los referidos 
Antonio Gonzaga Moré y Nicolau, Rafael Sierra y Morón y 
Juan Antonio Magán y Gómez, conduciéndoles, caso dé ser ha
bidos, á estas cárceles á disposición de este Juzgado.

Barcelona 26 de Enero de 4886.=León Bonel.«-José Fiter.
J—447

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza al 
procesado Julio Rodríguez Romero, de 42 años de edad, de es
tatura proporcionada á la misma, viste decentemente, cuyo 
actual paradero se ignora por no vivir con su familia en esta 
capital, para que dentro del término de quinto día, á contar des
de la inserción de la presente en él Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de 
Palacio, sito en la calle del Gobernador, núim 2, piso primero, 
para ser reconocido oportunamente, cuya diligencia prevista 
en el art. 380 de la ley de Enjuiciamiento criminal hade prac
ticarse en el sumario que por hurto y contra el citado Rodrí
guez se instruye; apercibiéndole que de no comparecer dentre 
del prefijado término será declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Regenté (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial para , que procedan 4 la busca y  
captura del procesado Julio Rodríguez Romero, y conseguido 
lo trasladen 4 las cárceles ifaeionales 4 mi disposición.

Dada en Barcelona 4 26 de Enero de 4886.*=León Bonel.®» 
Por su mandado, José Mestre. J—467

BARCELONA—PINO
El Sr. Juez instructor de este distrito ha resuelto con fe

cha de hoy en el sumario sobre estafa 4 D. Rafael Martí con
tra Enrique Yoller Sanz y otros que se cite 4 0 . Atilio Es- 
carpelini, viajante y representante de una casa extranjera, qu< 
4 mediados de Diciembre último vendió unos estañones jd< 
esencia al citado Yoller, y por ignorarse su paradero se le cité 
por medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficia] 
de esta provincia, G a c e t a  d e  Ma d r i d , y término de cinco días, 
para que comparezca 4 fin de declarar en dicha causa en h 
audiencia del Juzgado, sita en la calle del Gobernador, núme
ro 2, piso segundo, en día hábil, á las once de la mañana; baj<

la multa de 25 pesetas si no lo verifica si a alega: causa le
gítima.

Y para que pueda hacerse la citación expido esta cédula en 
Barcelona á 45 deEnéro de4886.=El Secretario, Joaquín Coa- 
dominas, Escribano. J—3r<0

BARCELONA—SAN BELTRÁN 
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de esta capital.
Por el presente cito , llamo y emplazo 4 Pablo Garrido y 

Núñez, de esta vecindad que ha sido, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G.)* encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes que conípcnen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado Pablo 
Garrido, y caso de conseguirla le dejen en las cárceles nacio
nales de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4886.=Juan F. R uiz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil. J—373

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bautista Giner y 
Vilar, vecino que ha sido de esta capital, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción del 
presente en la G a g e t a  d s  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, sit© en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la p rác
tica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Bautista Giñer, y caso de conseguirla le dejen en las 
cárceles nacionales da este partido á disposición de mi Au
toridad.

'Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4886,=Juan F. Ruiz.=^ 
Por m&adaio da S. S., Licenciado Miguel Aracil. J—374

D. Juan Francisco Ruis, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Pérez y 
Hernández, soltera, de 48 años de edad, prostituta, de esta ve
cindad que ha sido, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde e l  de la inserción del presente en la G a c e t a  d i  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen h 
policía judicial procedan á la busca y captura de la expresad! 
Dolores Pérez, y caso de conseguirla Ja dejen en las cárcele 
nacionales de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4886.==Juan Fr&ncisci 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—375

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama al sujeto 
desconocido que sobre las once y media de la noche del día 43 
de Setiembre del año último, y en el pueblo Seco, cerca del sur
tidor, al darle la voz de alto la fuerza de carabineros, tiró al 
suelo dos pastillas de tabaco de contrabando que llevaba en
vueltas en un trapo, y se fugó sin que pudiese ser capturad®, 
para que dentro del termino de 40 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, á fin de reci
birle declaración en méritos de la causa criminal que instruyo 
sobre el citado hecho; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 4886.=Juan Francisco 
R uiz.=Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo Boseh, Juan 
Torrens, habilitado. J—379

D. Juan Francisco R,uiz y Andrés, Juez de instrucción del 
d istrita  de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto apo
dado el Xato y el conocido por Peret, alias Valenciá, para que 
dentro del término, de 40 días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, calle 
del Gobernador, núm. 2, á fin de recibirles declaración en mé
ritos de la causa criminal qué instruyo sobre robo de relojes 
del Pasaje de Madoz, núm: 4; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
, Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de

más funcionarios del Poder judicial que procedan 4 la busca y 
captura de los dos citados individuos, poniéndolos en las cár
celes de esta ciudad á mi disposición, caso de Ser habidos.»

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 4886.=Juan Fernán
dez Ruiz.=P©r mandado de S. S., y por D. Lorenzo Bosch, 
Ju a n  Torrents, habilitado. J—380

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito dé 
San Beltrán. • .

Por el presente, y en méritos de la causa criminal que en

este Juzgado pe o de sobre ¿bu>os 0:1 las cárceles, se cita y lla
ma á Juan Freixas Maseras y Juan Pailicer y Paliicer, cuyos 
domicilios se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en mé
ritos de la indicada causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 4886.=Juan F. Ruiz»=* 
Por mandado de S. S ., José ígnacia Güell, Escribano.

J—378

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por 1& presente se cita, llama y emplaza á Francisco Roses 
Pons y Manuel Bernadó Vidal, cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que dentro del término de 40 días, contados desde 
)a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, piso tercero, para la práctica de una diligencia de 
justicia en méritos de causa criminal que sobre hurto y contra 
los mismos me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos, cuyas señas son: Francisco Roses Pons, 
de 20 años de edad, estatura recular, moreno, ojos azules, ca
bello negro, cara larga; y viste pantalón estambre azul, blusa 
del mismo color, chaleco negro, camisa color, y calza alparga
tas; Manuel Bernadó Vidal, de 23 años de edad, estatura baja, 
tostado del sol, ojos pardos, cabello negro; y viste pantalón 
estambre negro á cuadros colores, americana lanilla negra, 
chaleco color, camisa blanca, y usa alpargatas; y caso de obte
nerse ordenar su conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición, pues así lo tengo acordado en méritos 
de la referida causa.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 4886.=Juan Francisco 
R uiz.=Por mandato de S. S., José Gilí, Escribano.

J—374

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los calabozos de este Juzgado de Ramón Giol 
Vidal, natural de las Borjas del Campo, de 36 á 37 años, hijo 
de Francisco y María, soltero,platero, habitaba en la calle de 
Barbará, núm. 45, piso cuarto, puerta segunda, ignorándose 
su actual paradero; es de estatura regular, constitución robus
ta., pelo negro, usa bigote; y viste de americana, sombrero 
hongo y botas; pues así queda dispuesto en causa que contra 
el mismo se sigue sobre estafa.

Al propio tiempo se cita al referido Ramón Giol á fin de 
que dentro del término de 40 días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso tercero, á fin de prestar declaración en la indica
da causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 23 de Enero da 4886 = Ju an  F. Ruizv= 
El actuario, Licenciado José Antonia Sanchís. J—443

D. Francisco de P. Puig y Torres, Juez municipá!, y acci
dentalmente de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á José Fernet y Poné, de 28 
años, jornalero, para que dentro de quinto día, á contar de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compsrezéaen 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa cri
minal que se le sigue por robo; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes' 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura de dicho Fernet y su remisión á estas cárceles, pues 
así está acordado en méritos de la indicada causa.

Dado en Barcelona á 27 de Enero de 1886.=Francisco de 
Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., y por D. Jaime 
Ríus, José Soro, habilitado. J—468

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito de 

San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Forma- 

guera y Pila, hijo de José y de Antonia, de 30 años de edad, 
jornalero, soltero, natural de Bredos, vecino que ha sido de 
esta ciudad,y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término d§ cinco dias comparezca^aníe este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de no
tificarle la sentencia dictada por la Superioridad en causa so
bre estafa, por la que se le condena á la pena de dos meses y  
un día de arresto mayor y accesorias; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde.

Y al propio tieínpo en nombre de S. M. la Reina (Q. D.’G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Pablo 
Formaguera, y caso de conseguirla le trasladen á las cárceles 
de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Enero de 1886.=Diego Carril.»* 
Por orden de S. S., Licenci.ado Vicente Pont. J—384
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D. Diego Carril, Ju z de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
cansa criminal sobre hurto, en la cual se ha decretado por la 
Superioridad la pris'ón provisional de Julio Balines Uñe, hijo 
de José y de María, difuntos, de 25 años de-edad, soltero, pin
tor, natural de Gracia, de estatura regular, cara oval, color 
sano, nariz y boca regulares, ojos pardos, polo castaño, usa bi
gote; y viste pantalón de lana rayado, blusa azul oscuro con 
pintas amarillas, del cual se ignoran otras circunstancias y 
actual paradero, se cita y llama al mismo para que dentro del 
término de 40' días comparezca ante este Juzgado, Gobernador, 
2, segundo, á ñn de responder 4 los cargos que le resultan en 
la expresada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de que 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y la conducción en su caso á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Barcelona 22 de Enero de 1886.«»Diego CarriL=*=Luis Mi
guel, Escribano. J—382

BAZA
D. Angel Terra di I los y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Baza.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Juan 

Moreno Fernández, alias Raspalindes, cuyas demás circuns
tancias se Ignoran, y ál testigo cuyo apellido es Moreno, casa
do con Andrea Jiménez, de este domicilio, castellanos nuevos, 
para que dentro del término de 20 días, se presenten en este 
Juzgado para declarar en la causa que instruyo sobre lesiones 
á Juan Rodríguez Jiménez; apercibidos que de no hacerlo serán 
d e c la r a io> debeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Bada en la ciudad da Baza a 23 de Enero de 4886.=Angel. 
Tercadillos.—Por mandado de S. S., Rafael Ortega. J—446

BECERREA,

D. José Soto Torre, actuario del Juzgado de primera ins
tancia, de Becerreó.

Certlioo que en este Juzgado por mi Escribanía pendo plei
to ordinario de mayor cuantía propuesto por el Procurador 
D. Manuel Simón. Fernández, ¿  nombre de Nicolás Fernández 
González, vecino de Villadicente, contra Benito González, déla 
misma vecindad., y otros sobre, división''de los bienes quedados 
de Diego González, vecino que fué-de dicho pueblo, en. el cual. 
'86 disté la siguiente

«Providencia*—Juez 'accidental Sr# Pardo y Prado. Por 
acosada Ja rebelilq á, los sujetos que S3 mencionan: *e tiene 
por contestada la demanda por parte de los mismos; y haoién- 
doneles saber esta providencia, practíquense las demás provi
dencias que oeurran en I03 estrados del-Juzgado; y se previene 
i!. Procurador Yalearce Prieto que con teste la demanda., dentro 
de f0 ; dias.

Lo ncordd y lirma fi Licenciado D. Gerardo Par do y Prado, 
Juez Accidental de primera instancia de este partido, en Bece
rreó ái i §  de Enfero de 1886, de que doy fe.=Gerardo Pardos* 
Aute mí, José Soto.»

Expedido despacito al Juez, municipal do Nogalcfl para no
tificar la providencia inserta á los demandado®,1, no pudieron 
« r i o  Mai i r l  González, Manuel Vitoree,, Vicente González y 
Domingo Fer  ̂inde*,,, vecinos de YiHadicente, por haberse au
sentado de su pueblo é ignorarle su paradero; en lisia, de lo 
que se acordó hoy toli toarles dicha providencia por cédula 
que se fljj en a p i !  pueblo, y por medio del Báltiin §fiaV de 

4a provincia y  Gaceta mb M'aibiiu
Y para su inserción en dicha, Gaceta expido y Armo la 

presente en B^ceriei a $5 de Febrero.de 1836,rJ o s é  Seto.
& 7—P

CÁCERES
D. Agustín Collar Romero» Juez, municipal, ó Interino' de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente bago saber que en virtud de escrito pre

sentado en este Juzgado por Pedro Guerra Sontos, vecino de 
esta, capital., acompañando una'Memoria y  balance solicitando 
■se-le declare en quiebra, se ha acordado por auto de ©  del co- 
.rriente* entre otras cosas, se convoque m junta á los acreedo
res del mismo, la cual tendrá lugar1 en, este Juzgado el día 22 
d e ipróximo mes de Marzo, á las diez en punto de su mañana; 
previniendo que nadie haga pago ni entrega de efectos al que
brado, bajo pena de no quedar descartados de las obligacione 
que tengan pendientes en favor de la masa de acreedores, lo 
que pondrán en conocimiento de este Juzgado.

Dado tn Cáceres á 24 de Febrero de 1886.*»Agustín Co
la r ,.«E l actuario, Marcelino Rasero. 328—P

CADIZ— SAN ANTONIO

D, Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 
Jorge Auñón y Lesaca, Oficial que fué de la Sección de Fo
mento en la Aduana de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora» para que dentro de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a ceta  de Madrid» comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se le 
sigue en unión de otros por estafa y. falsedad en la Caja de 
Depósitos de esta provincia y oír la notificación del auto dic
tado; apercibido que de ño aerificarlo las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

tanto civiles como militares ¿individuos de la policía judiéis 1, 
practiquen las más eficaces diligencias en busca del Aunó o, 
y habido que sea lo remitan por tránsito con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz a £5 de Enero de 4886.*»Franciseo Martí- 
ncz.=Francisco Cañedo. J—469

CÁDIZ—SANTA CRUZ'

D, Juan Puertollauo y Yslenzuela, Juez de instrucción del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pina 
y Rodríguez, alias Parra, de 3Q años de edad, soltero, hortela
no, vecino que ha sido de los extramuros de esta plaza en la 
calle Augusta Julia, núm. 10, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días, contados desde la inser
ción del presente en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en'este 
Juzgado, situado en la planta baja del Tribunal de Justicia, al 
objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en causa 
que por lesiones al mismo instruyo; apercibido que encaso 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á £0 de Enero de 4886.«JuanPuertollano.«=» 
Licenciado Francisco de la Torre. J—38b

D, Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de instrucción y de 
primera instancia, del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Manuel Ramírez, natural y vecino de esta ciudad, en la que 
habitó Pasquín, 9, de profesión zapatero, cuyas demás circuns
tancias y paradero so ignoran, si bien se presume que se en
cuentra en la provincia de Huolva, ó en la ciudad, ó en ¿as mi
nas de Ríotiato, cuyas señas son: estatura baja, con una ci
catriz en la cara y el cabello echado para adelante; que viste 
gorra» blusa y pantalón claro, para que en el término de 40 
días» contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
de Madrid» comparezca en este Juzgado, situado en la planta 
baja del Tribunal de Justicia, á responder de los cargos que le 
resultan en causa por lesiones graves inferidas a José Gan- 
teome la noche del £7 de Diciembre último; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para-' 
rá el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y  remisión á esta cárcel 
del referido sujeto.

Dada en Cádiz á 22 fie Enero de 1886.** Juan Puertollano.« 
Licenciado Francisco de la Torre. J—386

CALAHORRA

D. Gabriel Martín y Bañares, Juez de instrucción de Ca
lahorra y su distrito j udieiah

Por este edicto m cita» llama y emplaza á Pablo Pinedo y 
Artiategui, natural de Quintanilla, en la provincia de Alava, 
hijo de Casto y Francisca, cuyas señas se expresarán, para que" 
en el término de 45 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a ce ta  de M adrid, se presente en este Juzgado 
para recibirle declaración indagatoria en la causa que se ins
truye en el mismo por robo de 5.220 pesetas de la Caja, de gran 
velocidad de la estación de la vía férrea de esta ciudad; pues 
de no hacerlo lo parará el perjuicio 'que proceda con arreglo á 
la, ley de .Enjuiciamiento criminal.

Decretada la detención del Pablo,-y no habiendo tenido ■ 
efecto á pesar de las diligencias practicadas, se encarga á los 
Sres. Jueces de instrucción, á las demás Autoridades y agen
tes, de la policía judicial averigüen su paradero y  procedan á 
su captura y conducción, con la -seguridad debida á la cárcel de 
este Juzgado,

Bado en Calahorra á 22 'de Enero de 1886.«»G&briel. Mar- 
tín,=:Por mandado áe S. 8., Gaspar Raíz de Gordejuela*.

Señas de Fallo Pinedo,

Edad 17 años» soltero, alumno meritorio de Factor en esta 
ciudad, en la que ha residido, estatura corta, ojos garzos, co
lor bueno y blanco, barba nada, nariz abultada» tiene en la ca
beza y su parte trasera un espacio blanco como de haber' tenido 
cicatriz; viste boina azul, camisa blanca, chaleco negro de tela-, 
pantalón de tela del mismo color, botas negras» faja negra,, 
tapabocas- de lana de cuadros y chaqueta de lana d e -color 
ceniza. 1—388 ■

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Calvo, 

Francisco Vidoy, Julián Manes, Antonio Longares, Gregorio 
Andrés, Teresa Lacruz, Amado Agudo, Pedro Blasco, Gregorio 
Pérez, León García, Irene Hernández, Roque Collado, José L a - 
hoz, Pascual Villalba, María Lázaro, Apolonio Domínguez, Ma
riano Soro, Vicente Segarra, Vicente García, Gregorio Vicente, 
Vicente Sánchez, Hilario Jiménez, Vicente Salz, Juan Melodio, 
Gregorio Calvo, Blas Fortea, Gregorio Pablo, Macario Castillo, 
Manuel Serrano, Mariano Oto, José Barcelona, Timoteo; Sacris
tán, Joaquín Ladrón, Fernando Melodio, Ciríaco Ladrón» San
tos Alcaide, Juan García, Atanasio Cala, Hilario Gro, Matías 
Martínez, Domingo Escrich, Vicente Sauz y Joaquín Listón, 
cuyos domicilios y demás circunstancias se ignoran, los cuales, 
entraron en esta ciudad especies sujetas al pago de impuesto# 
de consumos y arbitrios municipales durante los meses de Ju
lio, Agosto, Setiembre y  Octubre últimos, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid,

comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el suma
rio que se instruye contra Pascual Francea, Fernanda Pastor y  
Patricio Bellido, dé esta vecindad, sobre malversación de cau
dales públicos; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado ea Calátayudá 25 de Enero de 4886.=Franciseo Gar- 
cía.«=De su orden, Manuel Palomares. J—470

CASTROPOL

D. Urbano López de Haro, Juez de instrucción de Cas- 
trbpol.

Por la presente-se cita y llama á Manuel Fernández Ro
drigues, de oficio platero, vecino al parecer de la Coruña, co

mo de 44 años de edad, color moreno, beca grande, labios 
abultados, ojos vivos, habla gruesa con tendencia á la andalu
za, afeitado del día, pelo negro, frente espaciosa; viste panta
lón de paño pardo con indicación de.rayas azules, paleto de 
paño apardazado, chaleco color gris, borceguíes muy usados» 
gorra de algodón negra con visera de lo mismo, y detrás de la 
oreja derecha tiene una cicatriz horizontal como de dos pul
gadas de longitud, procesado por el delito de robo de alhajas 
en la iglesia de San Esteban de Tapia, quien al ser llamado á 

> declarar indagatoriamente no pudo ser habido, encontrándose 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del'término, de 
40 días comparezca ante este Juzgado á prestar dicha decla
ración; apercibido con que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del mismo á las cárceles de esta villa 
por hallarse decretada la prisión provisional.

Dada en Cas tropo! á £8 de Enero de 4886.=Urbano López 
de Haro.MPor mandado de S. S., Eduardo de Abial.

J—474

GUERNICA

Licenciado D. Matías áe Galarza, Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de primera instancia de la misma y 
su partido.

Hago saber que á D. Pedro de Ibarloza, vecino de esta villa, 
le fueron robados de su propio domicilio en la noche del día £ 
de Diciembre último, entre otros bienes, los valores y resguar
dos siguientes:

Dos depósitos voluntarios de valares en custodia, consti
tuidos en el Banco de Bilbao; el primero Con fecha 49 de Julio 
de 4879r comprensivo de £3 obligaciones del ferrocarril de Alar 
á Santander, señalados con los números desde el 63.577 al 53.605 
según resguardo que por el mismo Banco se le facilitó con la 
misma fecha del depósito de valores bajo el número 45.396; y 
el segundo de los depósitos del que se le dió también por dicho 
Banco en el resguardo núm. 30.771, de fecha £0 de Diciembre 
de 1882, comprensivo en cuatro acciones de carreteras de esta 
provincia, señaladas con los números del 6.074 al 6.077.

Y á instancia del Ibarloza he acordado que se anuncie el 
extravío ó pérdida que dejos mismos ha sufrido por la causa 
expresada en la G a c e ta  de M adrid, Boletín oficial de esta 
provincia y Noticiero Bilbaíno por tres veces consecutivas, y 
por intervalo de 40 días entre cada una de ellas, y  de haberin 
troducido el Ibarloza la pretensión de que se )e facilite un du
plicado de los extraviados que sustituya al que. en primer 
término se le facilitó con el fia de que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes esta petición puede interesar para las 
reclamaciones que tuvieren por conveniente.

Dado en-Guernica y Luno á 40 de Febrero de 4S86.=Matías 
de Galarza.=*Ante mí, Anacleto de Olaor iúa. X —4680—4

LAS PALMAS

D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que por consecuencia 
de la demanda promovida por D, Prudencio González Romero, 
vecino de esta ciudad, sobre que se declare á la tirada Doña 
Lucía Romero y Matos por última poseedora del patronato ó 
capellanía laical, fundada por Doña Antonia María de la O y 
Xuárez, vecina que fué de esta ciudad, y  viuda del Capitán 
D. Jerónimo del Toro y Noble, por escritura otorgada.en 6 de 
Febrero de 4749 ante el "Escribano-público que fué de la mis
ma ciudad D. Francisco Antonio de Quiroga y Lossada, y al 
mismo D. Prudencio González Romero por inmediato sucesor 
como el pariente más cercano y de mayor edad entre los des
cendientes que existen del primer llamado por la fundación 
de dicho vínculo, y  que al repetido D. Prudencio corresponde 
el derecho de suceder en la mitad reservable de los miamos 
bienes, y deben entregárseles con los frutos y rentas produci
dos y debidos producir desde el fallecimiento de dicha última 
poseedora, he acordado llamar por medio de edictos á los que 
se crean con derecho A los bienes de que se trata para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos umses, á contar 
desde la fecha de la publicación de aquéllos ea la G a c e t a  d e  
M a d r id ; haciendo constar que hasta la fecha no ha compare
cido ningún^ persona alegando derecho á los bienes de que se 
trata, á excepción del D. Prudencio González Romero.

Dado en la ciudad de Las Raimas de Gran Canaria á 49 de 
Eiiero de 4886.=*=Antonio Oodesido.=Ante mí, Rafael Cabrera.

X —4194

MADRID—LATINA.-..
Eri virtud de providencia del Sr. Juez de prihiera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada con fecha £7 
de Febrero último, en los autos ejecutivos en la vía de apre
mio incoados por D. Hipólito Lahera y  Casamichana * y seguí-
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dos hoy, por fallecimiento de dicho señor, por su viuda Doña 
Melitona Panadero y Domínguez, en representación de sus hi
jos menores, contra Doña Encarnación Alvarez Guerrero, so
brepago de pesetas, se sacan por segunda vez á publica subas
ta por término de 20 días y rebaja del 25 por 100 de su tasación 
que es la de 85.000 pesetas , dos casas, sitasen el Real Sitio de 
San Lorenzo del Escorial y su calle de Florida Blanca, señala
das respectivamente con los números ,17 y 19 nuevos, y 5 y 6 
antiguos, de la manzana 9 , embargadas á la ejecutada por 
consecuencia de los mencionados autos, fijándose para su re
mate la hora de las dos de la tarde del día 1* de Abril próxi
mo, en el local audiencia de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia (Salesas), y en el de Colmenar Vie
jo, por haberse acordado sea simultánea, observándose para to
ldar parte en la licitación las prevenciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2.a Deberán consignar previamente los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de dicha 
tasación, que se devolverá á sus respectivos dueños, excepto 
la del mejor postor, la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3.a No se aprobará el remate hasta tanto no se conozca él 
resultado de uno y otro Juzgado; y

4.a Que no habiéndose entregado por la ejecutada los títu
los de propiedad de las mencionadas fincas, se reserva, al pos
tor á cuyo favor quede el remate el derecho de exigirlos y en 
su defecto segundas copias de ellos, por aparecer debidamente 
inscritos en el Registro de la propiedad, sin qué puedan exigir 
ningunos otros queá losá que se refiere la certificación expedi
da por el Registrador del expresado partido de Colmenar Viejo 
que obra unida á los autos, los cuales están de manifiesto du
rante las horas de audiencia y hasta el día en que tenga lugar 
la subasta en mi Escribanía, con objeto de que los licitadores 
se enteren de la valoración, descripción y demás que conside
ren necesario.

Madrid 4 de Marzo de 1886.=VP B.°~Gregorio Vieito.=E 
actuario, Julián Viilanueva. X —1203

ORTIGUEIRA
Por la presente, y en virtud de providencia del, Sr. D. Ne

mesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia de este partido, 
dictada en 8 de los corrientes, se emplaza á Juan, Antonio y 
José Lorenzo Abella, el primero casado, y los. demás solteros > 
mayores de edad, jornaleros, ausentes en la isla de Cuba, y do
micilio ignorado, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguiente á su inserción en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado y mi Escribanía á contestar la demanda de po
breza que para litigar contra ellos y otros sobre la herencia de 
Antonio Lorenzo y Josefa Sande propuso el Procurador Don 
Manuel Balsa, á nombre de Benita Lamela Peña, vecina de la 
parroquia de Loiba; y se les previene que si ho comparecieren 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ortigueira 15 de Febrero de 1886.=V.® B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, V idal.=Ei Escribano, Baltasar Paz y Gaypsa.

329—P
OVIEDO

El Doctor D. Felipe Rivero, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de primera instancia por traslación d e l pro
pietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco Anto
nio Díaz Villar y López del Coto, natural de Villar de Veyo, 
Concejo de Llanera, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este  Juzgado á usar de su derecho, si 
vieren convenirles; advirtiendo que hasta ahora sólo se ha 
presentado en reclamación de dicha herencia D. José .frías Vi
llar, sobrino del finado dentro del cuarto grado.

Dado en Oviedo á 23 de Febrero de 1886.=Felipe R ivero.=  
Por mandado de S. S., Antonio*Zamora. 330—P

RAMALES
D. Pedro Mardones Gómez, Juez m uñieipalé interino de 

primera instancia de esta villa de Ramales y su partido me
diante licencia del propietario é iacompatibilidad del nom
brado en comisión por la  Audiencia territorial de Burgos.

Por el presente segundo edicto cédula se cita y emplaza á 
Doña Dolores Iglesias y D. Francisco Zorrilla Fernández, de; 
ignorado paradero, en el concepto la primera de representante 
legal de su hija Faustina Zorrilla y de heredera de otra pre- 
muerta llamada Leonor Zorrilla, sucesoras y Herederas las dos 
de su padre D. Francisco Zorrilla Gutiérrez, del que también es 
el segundó, así como de su hermana Irene Zorrilla Fernández, 
fallecida después dél padre, para que dentro del término de 20 
días, á contar desde lá última publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á contestar la demanda promovida 
por el Procurador D. Francisco dé la  Gándara, á nombre de 
Doña Manuela Fernández del Corral, viuda, vecina de Santan
der, sobre pago de 2.525 pesos 6 centavos que íes reclama como 
sucesores dél padre D. Francisco Zorrilla Gutiérrez, que quedó 
adeudando á D. Gabriel del Corral, marido que fué de la Doña 
Manuela Fernández Corral, y se a Radicaron á ésta en la tes
tamentaría de aquél, según result a de ios documentos presen -  
tádos con la demanda; apercibidos que de no comparecer á 
contestar aquélla en dicho término U* parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ramales á 26 de Enero de LC8Ó =Pedro Vs~dt>  
nes.=Por su mandado, Agustín Cv M --uy7

. s a h a g ú n  .

I). Sebastián Miguel .y González, Juez de prirPera instancia 
del partido de SahagúnV :
v por muerte de Pedro Juan Lagartos y  Vi

centa Santos, cónyuges, vecinos que fueron dé esta villa, se 
sustancia en este Juzgado .juicio de testamentaría promovido 
por José Diez, de esta misma vecindad.

En su consecuencia, y en virtud.de providencia dictada cm 
el día de ayer, se cita, llama y emplaza por medio del presente 
edicto á cuantos se crean con derecho á los bienes de referidos 
Pedro Juan y Vicenta Santos, para que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a o e t a  de  Ma d r id , comparezcan á deducirle represento dos en 
forma; en la inteligencia que de no' hacerlo seguirá su curso 
sin más citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Sahagún á 25 de Noviembre da 1885.=Sebastián 
Miguel.=De su orden, Antonio de Prado. 331—P

SANTIAGO
D. Vicente Quiroga y  López, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Santiago.
Certifico que en los autos de que se hará mérito recayó la 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Santiago, á 5 de Noviembre 
de 1885, el Sr. D. José Vidal González, Juez de primera ins
tancia do la misma y su partido, habiendo visto estos autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía seguido entre 
partes, de la una como demándente, D. José Pereiras Bascuas, 
vecino de dicha ciudad, representado por el Procurador Don 
Narciso Devesa, y dirigido por el Letrado D. Emilio Méndez 
Brandón, y  de la otra, como demandados, Doña Peregrina y 
D. Germán Vázquez Bermúdez, ausentes en ignorado parade
ro, como hijos y herederos testamentarios de D. Esteban Váz
quez Cao, vecino que fué de esta ciudad, sobre reclamación de 
reales;

Fallo que debía declarar y declaro haber lugar á la deman
da, y en su consecuencia, que debía condenar y condeno á los 
demandados Doña Peregrina y D. Germán Vázquez Bermúdez 
á que como herederos de D. Esteban Vázquez paguen al de
mandante D. José Pereiras, cesionario de Doña Rita Calviño, 
la cantidad de 7.200 rs., importe de principal é intereses de
vengados hasta 27 de Enero de 1884, y además los que venzan 
hasta la total solvencia; y á falta de pagó por parte de dichos 
demandados realícese aquél en la casa especialmente hipote
cada, librándose al efecto y en su caso el correspondiente man
damiento de ejecución, todo con imposición de costas á los de
mandados.

Y por esta sentencia, que por la rebeldía de los últimos se 
notifique en estrados y se publique su encabezamiento y parte 
dispositiva en el diario de esta localidad titulado Gaceta de 
Galicia, en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , así lo pronuncio, mando y firmo.—Entre líneas.—de 30— 
vale, y también sobrerraspado—Noviem—-José.=José Vidal.

Cuya sentencia fué publicada por dicho Br. Juez el mismo 
día de su fecha al celebrar audiencia pública.»

Y en cumplimiento de lo mandado en la misma expida el 
presente para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , y lo firmo 
en Santiago á 29 de Diciembre de 1885.=Vicente Quircga.
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NOTICIAS OFICÍALES

La P rev is ión  E spañola .
Balance general del año 1885.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO -----:--------------

Acciones:
Por 7.500 á 250 pesetas. . . .............   1.875.000

Caja:
Por existencia en efectivo....................................  17.922 51

Efectos á cobrar:
Por existencia en cartera ............  11.079*95

Mobiliario:
Por el de las oficinas.................     1.506*08

Material:
Por su valor  ...............................    3,138

Cuentas corrientes;
Por saldos. .......................      76.258*56

Primas á recibir:
Por las á vencer desde 1886 á 1894. ...............  226.500*50

Ganancias y pérdidas;
Por saldo  ........................................ 20.955*21

2.232.360*81

PASIVO 
Capital social:

Por ocho series de 1.000 acciones. ..........  2.600.000
Fondo de reserva:

Por el existente  ...............................    2, ¿ ;d
Acreedores:

Por saldos de cuentas  ...........    3.414*31
Seguros:-

Por primas á vencer en 1886. . . . .  35 425*85
Por id. id. en años siguientes  191.074*65

——  -----  226.500*50

2.232.300-81

Sevilla 31 de Diciembre de .1885.= Si Tenedor de libros,
Jc;?e baria Oai\:ia.=* V,® ü.°—=El Ds rector, P unión Ferr v̂;*..

C rédito  A g r íc o la  Catalán.
Balance del activo y pasivo de esta Sociedad en 31 de Bicierá-  

bre de 18^5.

Pesetas. Cénts.
, ACTIVO-------------------------------- --------------

AccioTiístas. ..........      £831.260-84
Fincas...................................................    386.854‘28
Acciones en cartera.  .................. . ....................  21.C00
Tesorería.     ............................... # , 2.28*1*61
GaÍa .................................................. . . .  1*003*17

------------- 0284-78
Establecimientos e/ capital..............  101.590-69
Depósitos  ............................................  125 000
Varias cuentas deudoras................. ....... .............. 119.687*63
Accionistas de la Agrícola Catalana liquidada. 134.009
Acciones Perla del Mediterráneo................. . 1.000
Idem Fomento de la Cría Caballar . „ .............. 7.500

T otal del activo  ............  2.231.178*22

PASIVO
Capital  .............................    1.730.000
Censos de fincas e/ capital................  102.337*43
Accionistas Agrícola Catalana     ̂609
Acciones liberadas id. id .............................    330*92
Acreedores por depósitos....................  123.000
Varias cuentas acreedoras...................................  16.271*58
Valores á capitalizar..........................  100.231*87
Acciones C. A. C. por depósito C.on liq.a A. C.a. 134.000
Ganancias y pérdidas anuales. . . . . . . . . . . . . . . .  2497*42

T otal del pasivo. ..........  2.231.478*22

Barcelona 31 da Diciembre de 1885.=E1 Presidente, Baudi
lio Carreras.=Es copia.=EI Secretario, Manuel de Mata.

—X

C om pañía B ilbaína d e  n a v e g a c ió n .

Balance general del año 1885.
Pesetas, Cénts.

a c t i v o ---------------------------------------------------------------
Valor de los vapores .........    2.681.200*38
Valores de los fondos de reserva y seguro.. . . .  77.809*12
Cuentas com entes.....................................  314.606 07
Efectivo. ■..................................... _ ....................    5.328*27
Mobiliario...................    1.782*83

3.080.726*87

PASIVO
Capital  .................................. ................ ......... .. 2.859.000
Fondos de reserva y seguro.....................    138.670*86
Cuentas corrientes.................................................  16.671*10
Pérdidas y ganancias................................    66.385*11

3.080.726*87

Bilbao 31 de Diciembre de 1885.= El Director gerente, 
Eduardo de Aznar. X—1200

N uevo N eptuno.
Balance general de comprobación del 31 de Diciembre de 1885.

Ptas. Cénts
ACTIVO ----------------

Existencia en metálico  ................................  862*42
Deudores ....................................................... 20.250
Pozo, dependencias y demás...................................   24.987*03

46.099*45

PASIVO
Capital..................... ...................................................  45.099*45
Varios......................................................................., .  1.000

46.039*45

Alcoy í.* de Enero de 1886.=Antonio Molió, Secretario.^ 
P. L, el Vicepresidente, Fabián Pascual. X —1198

C om pañía de  los  fe r r o c a r r ile s  de M allorca .
Balance délo que constituye el activo y pasivo f verificado 

en 31 de Diciembre de 1*885.
■ .. Pesetas. Cénts.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Coste de la vía de Palma á Manacor y ramal de

La Puebla....................................... .. 7.099.729*46
Tranvía... .........................        100.369*19
Acciones..     . 212 500
Accionistas  ...................     239.844*20
Efectos á recibir     . . .  103* 57
Repuestos..   ....................................... .. 186.519*70
Estudios de nuevas v ías. ...............     16.801*79
Depósitos necesarios   ...............................   75
Cuentas transitorias  ..............     1.049.642*20
Depósitos en garantía de contratos. ........  190
n .. j En efectivo........................ 48.531*63

* 1 En el Crédito Balear... . .  133.281*98
 :---------  181.813*61

9.087.588*42

PASIVO
Capital  ........ ....................................... 6.125.000

M , ( Obligaciones sin inte-
Efectos &) .................. . 2.B2B.O38‘70

pagar. ( p agar¿s a¡ Tesoro pú-
ülico reintegrables.. 86.934*89

— ------------  2.611.933*65
Fondo de reserva.............................- ...................  50.890*83
Acreedores por depósitos en garantía   650^
Dividendos á satisfacer.................. *...................... 2.366.50
Corresponsales.................................. *................... 20.605 98
Ganancias y pérdidas................ .. * 181.297*81
Remanente del año a n t e r i o r 34.783*65

•-----   276,081*46

9.087 5S8‘49

Palma 31 de Diciembre de !885.=E1 Tenedor de libros, h
•Unes ¡Fez Oornt^nt.---F8 Du*1 - r ' Fu l R r - ' o
g ucr¡&. iU'- i i*. b¿de ■ * A • - / .uy * a ó a. ~ i - -



700 6 Marzo 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 65
Compañía de los Ferrocarriles Extremeños.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 30 de los esta
tutos de esta Compañía, el Consejo de administración convoca 
á junta general ordinaria de señores accionistas para el día $7 
del corriente, 4 las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
Sordo, 88. segundo.

Los señores accionistas <jue deseen asistir se servirán de
positar sus títulos cuatro días antes por lo menos en la Caja 
de la Compañía, con arreglo al a r t '87 de los referidos es
tatutos.

Madrid 1.* de Marzo de 4886.=*El Director interino, Enri
que Esteban.. X — i  195

Banco Español Comercial.
Por no haberse depositado suficiente número-de acciones,

la junta general anunciada para el día 6 tendrá lugar el 80 del
corriente,, á las nueve de la noche, en su domicilio, Bolsa, 18.

Madrid 5 de Marzo.de 1886',*=*Ei 'Vicesecretario, Gara- 
mendi. X— l$0í

F errocarril Compostelano de la in fan ta  D oña Isabel 
de Santiago  á C arril.

lifcliiiiínlióse distribuido m is  de las dos terceras partes de las 
acciones nuevas* el Consejo de administración, cumpliendo con 
«ni ert, 7.* lid convenio con los acreedores, convoca á los tene- 
doresde las mismas & junta general extraordinaria, que ten
drá lufefM en las oficinas generales de la Compañía en esta 
ciudad,' Rúa Nueva, 30, el día i  i  de Abril próximo, á las diez 
de la ni ana vi n. . ' ...

.111: objeto á e  esta junta extraordinaria es acordar la forma 
eai que en **» día pueda hacerse la  modificación de la Compa
ñía ó la enajenación de sus derechos, y proceder 4 la reforma 
de los estatutos*

Hasta el dm 87 del corriente mes de Marzo inclusive se ad
mitirán dcfiósiios de nuevas aceleres para la asistencia á esta 
junta.

SM 'tíia » 3 de Marzo de A886.<=*El Administrador gerente,
Jonn Traiort. X— 1202

B olsa  d e  M a d r id .

C otizacion  o fc ia l d el d ía  5  d e  M arzo  d e  1886 , com parada  con  
la  d el d ia  an terio r

I C&.MBIO á.L CONTABO

.FONDOS "PÚBLICOS — - ■■■■■■ =
Din*. Día 5.

f ipCiCís povpft tea t i i  po r i  € -9 isterio 58‘75 íi 8! 8 Ú - 3 910 5 - 59 © 11
á l 59*20 59 0¡ 0-59*05—58 93

! fin cor. toI., cambio
medio 59 OpJ; 59*5#
| fin cor. v o l„

0*50 pri.
f e p W f '. ' !  58*65 I 59'lí 5-60-50-70-55 

59'90-30-4 0-65-40 
: : - S9‘ «  ■

11 ©lia id. 1 1 4 p or 1 5 © ib i  tortor. „ * .,--------     1 68 * 90 • 59*15
f*f*í»OS',|: 59 §[© 59*40-40

lilfi'Bi «¡M iiizable al 4 por i 00-----. -. -.    11 76 ®i© 76 0[©-76* 43-30-30
pequeños.' "i 6*4 6 7 6 «8 5-49-6Í

Billetes hipotecarios de la isla de Ceba,,. . ! ¡ 89*60 I 89 75-80-85
lleuda i® I* isla de Cuba al 1 por 400 i .;

aneial y I per 400 de ameritando!» , ! 17*3# ¡! - ' 87*40-30
p B flíio í. | 96 50 I1 ■ ;»

jliiiuiliidailiis de la isla de Cuba, ¿Ya]oí
Quminal corriente.).  .  ...... .   - -   ..I . * I1 87*25

ri1 pin so». I 2?112 5 1 »
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 6 por lf if i1 •

'anual    *. * - -. * - -   . - - * . . . . . . . . .  .. ’ »  11 4 051 #
li s" eirii I t l ! I de  m al 5 pon1 4 i  0 an u n I , 15110' 9 518 o '
iráionai*del fiabi»  de Kspafia, . . . ........    | 314*50 1 B84'50-75- s5

33* ti#

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

i i ItiSti | 1SIIIIC1® . j. ...liii,s# I BEES r a ®

Albacete. *, J 0'BO i » , Logro&o !¡ 6*40 I »
¿iooy... ■.. 0‘l 'j I • ¡Utrati. . . . . . .[ ®<6í« I *
iiiCttiilF. j .«, 0*15 ps Logo,  ........  6'SO I *
Almena..., ,¡ O'M | » ¡Malaga, , . . ,  0'20 \ b
Avi la. . . . . . .  i 0"50 »  I,Murcia..», t, ! ' 11*1,5 1 »
badajos. . . . .  ti '*0 » | Oreos». . . . . . 1 015 1 *
Barcelous.,. 015 a ¡Oviedo  0*95 i * .
Sójar ........ ,¡ 0”*5 »  jPalencla.. . . .  0*15 i #>
Bilbao  6"25 ¡i a ¡Palnaa Malí.1, 0*95 ' *
Burgos i 0*25 9 j P a m p l o n a . 040 j¡ »
Gácercs  IF4I » \ ¡Pontevedra.. 0"2K ' ^
Cádiz. . . . . . .  0'25 ® 1 Réus. . . . . .  ,.|l 0*15 1 »
Cartagena... 0*15 & Salamanca.. j 0'25 1 vt
CasteUtín.... fl"30 I # Is. Sebastián. 0"15 I u
Ciudad fiea*. 0*50 ® ¡Santander... 0kS5 I m
Córdoba  0*25 »  ¡Sta. Cruz Tfe. 0‘25 j a
Cerulia....... »  ¡Santiago.... o 25 , t
C l e n c a . . ¡ 425 ® . Segovi a. . . . .  | 0*40 u
iP&croL. *. . .  • 0*25 I » j Sevilla   010 *
Ctafena.>....!¡ . 0*25 ¡ »  Seria  0*75 ' n -
Gijón.. . . . . .  '0‘S5 » .  Tarragona.. 1 0*25 3»
Granada....1' t ‘Sg n »  . 1!Teru e l.....J ¡ o*95
•Guadalajara. - 0*50 "¡ 3* Tal.1 de la R.# 0*65 %
R aro ...* ...*  0*95 i *  !!To ledo ......! ©*5$ ' »
Buelva....«*l!; W  j »  üTíldela.......... ; ©‘s© ; »
Huesca......| ©*25 I » ;¡Valenciu. . . .  0‘45 ! »
' Jaén.. . . . . . .  ©*25' ¡ »  .|Valladolid. . : ©*25 %
Jerez Fronte 0*45 I  » .  ijVIgo,.... . . . ¡ ! ©*21 ' »
León. . . . . . . .  . 0*40 I . m '. . ¡ Vitoria.. • .. • ■ i 0*25 '! »
Lérida.. . . , . :  ©*15 1 • ® ¡iZamora... . .  ¡ • ©*4© »
Ltaareg...**! C‘25 ¡ » «Zaragoza....! 0*45 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s.
PARÍS 4 DE MARZO

¡Deuda perp. al 4 por 4 0© ext. á 5715.
Idem id. id. interior. . . . .  a 57* 00.

SSaSfSAt-í.^:: f :
Deuda amort. al 3.por 400... í, ■ >
Obligaciones de Cuba-.• . . . . .  á 485*50.

&mdG* francesas..... í $ P°r ^00.......... - * * * *--------   á S2*f 0.em m s francesas, . . {4  ^  por 10o . # á  4 09*40.
Consolidados ingleses. ..........  á 404 3|í©#

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z as e x t r a n jeras. 
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40.
ídem, á ocho días vista, dins., 46*20.
París, á ocho días vista, frs., 4*85 p,

Direccion general C o r re o s  y  T e lé g r a fo s ,

Begún Iqb partes recibfdsH, ayer llovió es Barcelona, Cuen
ca, Salamanca y  Sevilk .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

Observaciones meteorológicas del día  5 de M arzo de 1886
| | .TEMPERATURA ¡ -

.ALTURA I v hHmedaé del aire. . „Í6lbMÍme» e h ^ ^ ^ = = e  laaBCOIÓ* M8TAB0HO&.A& .rsáucída l TERMOMETRO 0
£ f (> y ¿n [ j  dase 1 viento. ésí íd»kt\ asdb'mftiroo. ¡ ge(j!S Ruiaed®-!!

 J__________[I_____1  I f
© d e ia m .J  699;S7 | 44*2 ¡ 10*8 {S O ... . .  V.® fte. Cubierto.
9 d » l a w . . J  698 9© k 42*7 ¡ 4S'0 lO . .- .  . Id em . Jideas.,

( « d e l  d i a . 69830 ¡  44 8 | 428 §0.. . . . .  ídem . Idem
8 de la t . . .  i 697*44 | 47 2 | 42‘8 íO SO ... V.# nuboso.
S d e la t .  . J  698*34 ¡  42;8 | 9‘6 L O ....... V  fl fte J.Gasi desp.*
9 d e ia u .  . J  699*63 | 40 0 | 8*2 |0 Id em .. pidem. ,

Temperatura maxima del áir©, á la som bra.» . . . . . . . .  47*5
ídem m ínim a.. . . . .  —  4© ©

Diferencia  .........  7‘5 •
temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tie irs . 20‘©
Idem id. dentro de una esfera de cristal   45'6

Diferencia  ..........................  25*6
temperatura máxima á cielo descubierto, justo á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . .  229
Idem mínima, id   .............      9‘©

Diferencia.. --------------------   .. .. 43*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ...........    4296
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  3*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la nochero.. X . . . — 7'4
Lluvia art las últimas H  horas (milímetros). . . . . . . . . . . .  ©‘3

Despachos telegráficos recibidos e n  e l Observatorio de Madrid 
sob r e  estado atmosférico en varios p u n tos de la  Península  
á las nueve de la mañana, y  en Fran cia  é I ta lia  á  las s ie te  el día  5 de Marzo de 1886.

Altura Teutpefa- Ulreft- Faere© bKomMms. % SíSt&á© Estad©
locaxiuAUES. a 0° y al ni- ©agrade* ttoa « «css: ^  <•*•••«
S. Sebastián. 7461 4 4*4 S O ...,. Caima. C.°, lluvia fr a iq .*
Bilbao. . . . . .
Oviedo... . . .  747*7. 4 61© SO,. „ . .  B.* fíe. Casi cub.®. *
Corufia (7 fe.)
Santiago. .
O rense......
Pontevedra. 753*6 44*5 SO . . . .  Viento. Cubierto.. »
V % >... . . . . .  754*7 4 3'5 S O ..... Id. ffce. Id em . Tranq*

o . 758*0 43*8 O . . . . . .  B.a fie.. íd em ...... A.agit.a
Libb a * ..)< 760 8 43*8 OSO. . V.° fie . L lu v ia .... G.oleaj
Catete I. 759f0 4 27 S .. . . . .  íd em .. Cabierto.. »
Bacajod . ..  756*2 44'© S O ..... Brisa.. íd em   *

« JE> m.(7h.¡ 765*4 43 0 S O .. . .  Idem .. ídem Agitada
0Y 764 8 45*0 SO  Id. fte.. Idem   »

Mai g a . . . . . .  761*5 47*8 N O . . . .  Calma. »  frauq.®
Graxada. .- •  764*0 41*6 O ,... Id em . . Cubierto.. »

Alicante. . . ,
M urc ia ...... 755*4 45*7 S . . . . . .  Idem .. Casi cub.9. »
Valencia... .  7521 4 2*0 »  B.‘ fte.. Nuboso.. .  »
Parcel ̂ a ...  752*2' 4 4 *0 SSO... .  Id. lig .a Cubierto.. A .ag it*

Teruel . . . . .  ' 751*7 43*8 .SO..... V ieato. Casieub,0. a
E srA gore ,.*.: »  47*7 O ...... Briza.. Cubierto.'. ■ *
¡¿aria. 750 5 40 © O . . . . . .  Viento. Lluvia  »
Bur?e,.., , , ,  751 *4 4 0‘5 SO. > ...  íd em ., Cubierto.. s*
L e ó n . . . . . . .  748*3 40 3 ‘ N N E ,.. Id. fie.. Nuboso . . .  »
Vaílaao'id... 7551 IS 'O  SO.. . . .  B.* fie - L luvia. . . .  »
Salamanca.. 754*7 44*4 O  Viento.. Cubierto.. »
S egov ia ,.... 755*4 4 0*2 NNE. . Id. fte. íd em   »
Madrid , u. . .  755*2 42*7 O.. „ .  Id em .. Id e m .. . . .  »
Hsc.jriai. . 755*6 41*8 SO . . . .  Viento. Idem   »
Ciudafi-ResL 761 0 4!‘4 O . , . . , .  Idem .. Id e m .. . . .  * ■
A lb ace te .-.,.. 7W 8 43'0 O . . . . . .  B.a fte. Nudoso . . .  »

Fvrta. . ..... 7471 — 0*7 S E . . . .  BrU* N ie v e . . . . .  »
firiñ-Mo/. . , .  747*3 0*0 SE . . . .  Id. fte .. Cubierto.. »
£h Maíhíeu.. 7881 ■ 0*2 SO ,,.. .  Id em .. L lu v ia . . . . »
Ifíla d lA ix . . .  i ' 745'© 7*7 S E ._____ V.® fte. Idem   ©
mwritz* - 746*8 .42*5 S . . B . a fte . Id e m ... .  . »
Clci un ,» 748 3 2‘© S . . . . .  Calina. Cubierto".. »( \ r ¥ YifM íaB 751*6 6*2 NE. ...ÍBJM ig.* Idem   »
S ií ^ ......... -j 754*7 5-6 NE.', Calma» Brumoso.. »
"‘ i a .,r, , . j  755*5 5*0 E . Id em .. Casi cub.® . *

e a m k , 757*2 8*5 N . . . . .  Brisa .. Despejado. »
Napíilps 757*2 6*9 E — B.a lig.* ídem   »
FafrjnKO««* - 757*7 ; 41*4 IN Q ..... Idem Celajes,... »

 ! 756*9 43*2 ONO...  Id. fte .. Cubierto.. »
RETRASAIS OS

Día 4..
Málaga . . . . .  763*3 4 6*0 N.. * „ . ,  V iento, ¡ Nuboso. Wraaq.*
R om a...., . 748*5' 9*3 ■ ■■ Calma. {Despejado.1 ■ »
Palerm o , 752*1 ¡¡ 43*2 ONO... V .°fte.. L lu v ia ..* . »
Malta  »  15*0 i N . . . . .  B/ lig.*[Cubierto*. * »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partee remitidos por la Administración principal de 

M ataderos públicos* Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana* resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en  el día de ayer los siguientes:

Carne de vam , de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas e l kilogramo.
Idem, de ternera* de Í £5G á b pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de i ‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo* de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*67 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 8*50 á 3 'pesetas el kilogramo.- 

- Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘&Q a 0*8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0;07 a 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
■Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas, el litro y  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*76 4 0;S0 pesetas el litro y de 6*$0 á 7*50 pe

setas el decalitro. ,

Pases degolladas.
Vacas, 178,—Carneros, 803.—Terneras, 39.—Ovejas. 32.—  

Total, 55$.
Su peso en kilogramos     42.761»

Precio á los tablajeros.
Vaca, de l ‘$7 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*64 pesetas el kilogramo»

Bel parte rem itido por la Adm inistración principal de consumos y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta  ca- p ü a l m  el día de ayer los siguientes:
Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toldo...............   1.717*78
Segovia................   'l.$4$‘$8
Norte, o   7.988'$$
Bilbao   y . . . . . . . ........   1.521*30
Aragón. ..................      638*67
Valencia..     ..................  $.1$3‘86
Mediodía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.0G$*77
Ciudad Real ..........  3.335*41
Correos.............   3.$i5*13
Mataderos... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,584*65
Mostenses »
Fábrica del gas. .........  358l$0

Total   48.788‘$7

Madrid 4 de Marzo de 1886.=E1 Alcalde.

Form an parte de esté núm ero los p liegos 25 y  26 
áel tomo 1 de las sentencias de la  Sala segunda del 
T rib u n a l Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Hoy, 4 las.nueve y media ele la noche, se ve
rificará en el Centro Militar una velada literaria, que estará á 
cargo del Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.

La representación del nuevo drama Be m ala ra za , estrena
do anteanoche en el Teatro Español, ha sido un verdadero 
triunfo para su autor D. José Eehegaray y para el primer ac
tor de dicho teatro D. Antonio Vico. La crítica puede encon
trar en dicha obra deficiencias y errores; pero el público pre
mia con sus aplausos al ilustre autor y á su más inspirado in
térprete. También los obtiene con mucha justicia el veterano 
y concienzudo Mariano Fernández.

La obra dará muchas entradas al coliseo de la plaza de 
Santa Ana. '

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
J j Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PESETA cada ejemplar.
Le y  p r o v in c ia l ,  d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d edistritos y circular para su cumplimiento de % de Setiembre de 188$, edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á PESETA cada ejemplar.

SANTO S DEL D IA

Santa Coleta, virgen; San Olegario, Obispo, y San Cirilo, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Concepcionistns 

de la Latina.

E SPE C T A C U LO S 

TEATRO RE AL.—A las ocho y media.—Función 94.— 
Turno 4/ par.— L in da .

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media.—Función 106 
de abono*—Turno l .# par.— De m ala ra za .—Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.®— (Beneficio de D. Ricardo Manso.)— Ultima función de 
la serie.— Loe de Regordete.—R egistro civ il.

TEATRO DE; LA  .PRINCESA. — A las ocho y media.—  
Función 17 de abono,—Turno $.* par.— San Sebastián M ár- 
Ur. — Estudiantina in fan til.— L as luchadoras*—Intermedios 
por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y media.—Campanone.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—El 

testam ento y  la  clave.— El Sr. de Bobadillá.—Pedro Jim énez.
TEATRO DE ESLAVA*— A las ocho y media.—Turno 1.* 

impar .—El arte  del toreo.—Cuestión de cu a rto s—La d iv a .—  
L a calandria.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Turno 8.° impar.—  
P olítica in terior.—Los postres d é l a  cena.—P er ecito.

TEATRO MARTÍN —A las ocho y media.— (Beneficio de 
D. Pedro C. Navarro).— La soare de Cachupín.—El Jefe núm . 4 .—  
Canción española.— Un p le i to —La P erla  Malagueña.—L a is la  
de San Balandrán.

TEATRO DE NOVEDADES*— A  las ocho.—El oaballo de cartón.
A las diez y cuarto.— El hijo del pueblo. *


